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El editor

Editorial

E l Comercio Exterior ha tomado un papel muy importante dentro de las actividades 
económicas a nivel mundial, según cifras del  Banco Mundial  el comercio exterior 
representa el 78% del PIB en el país, por lo que se ha vuelto vital el poder propor-
cionar soluciones a los potenciales clientes, manejar problemáticas, capitalizar 

posibilidades, y saber esquivar errores que puedan generar inconvenientes económicos inde-
seables. Motivo por el que Estrategia Aduanera da  a conocer en esta publicación ‘’Las Grandes 
Firmas de Consultoría en Comercio Exterior’’, gracias a ellas es posible crecer todos los días 
en los diferentes nichos del mercado. Dada la complejidad del mercado internacional y con las 
nuevas regulaciones que surgen, las consultorías en comercio exterior son capaces de brindar 
un análisis más profundo de las empresas, adaptándose a todo tipo de sectores, son firmas con 
una dilatada experiencia que pueden optimizar tus procesos de comercio exterior. 

Una pregunta válida es cuestionarse ¿cuál es la importancia de contar con una firma de estas 
características?, la respuesta es muy sencilla, su importancia radica en mostrar el panorama 
general de los países y gestionar clientes potenciales, desarrollar los procesos logísticos, asesora-
miento para adentrarse en el comercio extranjero, importación, exportación, temas normativos 
y legales, entre otros. Sin embargo, no se debe olvidar que el primer paso y por lo tanto, el más 
importante es conocer si tienen socios estratégicos, personal capacitado en temas aduaneros y 
de comercio exterior, además  de contar con certificaciones y permisos.

Joseph Chaberlain, empresario y estadista británico con gran influencia en el siglo XIX, tenía 
una frase que decía ‘’El imperio es el comercio’’ que me parece idónea traer en este punto, porque 
pareciera que nos quiere decir que el poder que posee el comercio es mucho más importante, 
trascendental y beneficioso de lo que podríamos pensar, pero sobre todo que podemos ser 
capaces de tener ese poder para utilizarlo con inteligencia y proyectando grandes beneficios 
que eliminen los muros en los negocios que debemos empezar a difuminar. Dicho lo anterior, 
podemos concluir que las firmas de consultoría han ayudado a ver el potencial comercial desde 
un punto de vista que va más allá de lo que la mayoría de las empresas es capaz de imaginar, su 
labor hoy en día es impulsarlas, para poder salir al exterior a generar lazos estrechos con otros 
mercados, obteniendo la satisfacción y apertura que catapultará nuestro comercio.



Según lo informó el INEGI, las exportaciones de pro-
ductos en general y las automotrices, en particular, de 
México batieron récord en septiembre, comparado con 
los demás meses del año.

Durante septiembre de 2022 y con cifras desesta-
cionalizadas, las exportaciones totales de mercancías 
registraron un avance mensual de 5.0%, el más alto en 
los últimos siete meses, con aumentos de 4.7% en las 
exportaciones no petroleras y de 8.6% en las petroleras. 

En cuanto a las importaciones mexicanas de mer-
cancías se totalizaron en septiembre 53,233 millones 
de dólares, lo que implica un incremento de 20.8% a 
tasa anual, y el tercer monto más elevado en un mes 
de forma histórica.

ROMPEN RÉCORD EXPORTACIONES 
TOTALES Y AUTOMOTRICES 
MEXICANAS  EN SEPTIEMBRE

SÍGUENOS EN
/estrategia aduanera

En Alemania, los puertos de Bremerhaven y Hamburgo 
están comenzando a descongestionar los buques portacon-
tenedores. Del mismo modo, los precios de los contenedores 
y barcos volvieron a caer. Durante la pandemia de coronavi-
rus de 2020, la capacidad de carga disminuyó y la demanda 
de bienes del Lejano Oriente aumentó exponencialmente. 

Las exportaciones alemanas aumentaron muy poco en 
agosto, pero los líderes empresariales pronostican un déficit 
para el último trimestre. Según la Cámara de Comercio e 
Industria de Alemania (DIHK), tanto el fuerte aumento de los 
precios de la energía como la pérdida del poder adquisitivo 
mundial debido a la inflación “han pesado sobre la econo-
mía de exportación de Alemania como una bola de plomo”, 
dijo la Cámara de Comercio. Los altos costos de energía y la 
baja demanda son los mayores desafíos para las empresas 
alemanas. Mientras tanto, Clemens Fuest de Ifo, enfatizó 
que “las perspectivas para el invierno son nefastas” ya que 
el pronóstico es que la escasez de energía sea deficiente.

El gobierno de China expuso a Estados Unidos por  
“obstaculizar gravemente” los intercambios económicos 
y comerciales que tienen con regularidad entre ambas 
naciones. La decisión de EE.UU limitará la capacidad del 
país asiático para fabricar sistemas militares avanzados. 

Las decisiones realizadas por el Departamento de 
Comercio de Estados Unidos fueron calificadas como 
‘’intimidación’’, así lo aseguró el Ministerio de Comer-
cio de China, esto luego del impedimiento contra las 
empresas chinas de adquirir microchips o componen-
tes fabricados en EEUU, estas medidas podrían violar 
la cooperación acordada por ambos países y traerá 
inconvenientes basados en los intereses empresariales. 
La nueva normativa estipula que  cualquier compañía 
extranjera que venda este tipo  de materiales fabricados 
en Estados Unidos a empresas chinas podría ser ubicada  
en la lista de entidades sancionadas del Departamento 
de Comercio.

EXPORTACIONES 
ALEMANAS SUFREN 
ESCENARIOS COMPLICADOS

ESTADOS UNIDOS 
IMPUSO RESTRICCIONES 
COMERCIALES A CHINA 
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esde las consecuencias que ha traído la pandemia, hasta las decisio-
nes que toman los actuales gobiernos. Los sucesos que ocurren hoy 
en día han ido dañando hasta las partes más sensibles del comercio 
exterior.

Un solo error puede afectar el trayecto, y es por ello que Estrategia 
Aduanera presenta en esta edición una meticulosa recopilación que reúne a LAS 
GRANDES FIRMAS DE COMERCIO EXTERIOR, empresas con alto compromiso y dilatada 
experiencia que brindan soluciones al mundo aduanero. 

La responsabilidad de cada consultor en comercio exterior es hacer las cosas de 
la mejor forma posible. El comercio exterior representa cerca del 80% del producto 
interno bruto (PIB) de nuestro país. Por lo cual, es vital que, a pesar de tantos cambios 
y obstáculos normativos, las empresas se encuentren bien asesoradas. 

D

¡Conoce a las grandes firmas de 
consultoría únicas en lo que hacen! 
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FIRMA SEDE

A&C especialistas fiscales y de comercio exterior Monterrey, N.L.

Almanza Villarreal Grupo de Logística Internacional Laredo Texas, Estados Unidos

Alvaro Quintana Tecnología- Consultoría - Logística CDMX

Arias Quinn Consulting Texas, Estados Unidos

Bakertilly México CDMX

BASHAM, Ringe & Correa S.C. CDMX

BG Consulting California, Estados Unidos

Blindaje en Comercio Exterior, S.C. Manzanillo, Col.

CMO Asesores en Comercio Exterior y Aduanas CDMX

Consorcio Jurídico Aduanero CDMX

Consorcio Logística Integral León, Guanajuato

Consultoría y Servicios ENCOR Monterrey, N.L.

Cruz Vernet, Trade & Customs Law CDMX

D&C Global Logistic del Sur S.C. Monterrey, N.L.

Deloitte Touche Tohmatsu (Deloitte) CDMX

Ernst & Young (EY) CDMX

ESKA Consultores CDMX

Estrada & Villavicencio Consultores CDMX

Faz Palau Tijuana, B.C.

Global Bussines & Consulting Group CDMX

GPC Consultores CDMX

Grupo Cargo y Logística S.A. De C.V. CDMX

Grupo Farías, Abogados Tributarios Tijuana, B.C.

Grupo Flonu y HACE S.C. Monterrey, N.L.

Grupo Uno Tijuana, B.C.
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FIRMA SEDE

Grupo Zeit Querétaro, Querétaro

GTA  Gestora de Trámites Aduanales Nuevo Laredo, Tamaulipas

IC Lawyers Zapopan, Jalisco

KPMG International (KPMG) CDMX

Lagos Ramón & Abogados CDMX

Lammoglia Riquelme & Asociados S.C. CDMX

Mexican Trade Board S.C. CDMX

MFB Asesores Corporativos S.C. CDMX

Moreno Torres Consultores Ecatepec de Morelos, Estado de México

Orantes Abogados Tijuana, B.C.

PricewaterhouseCoopers (PwC) CDMX

PROCOFA Cd. Juárez,  Chih.

REAACE Abogados, Comercio Exterior y Aduanas. CDMX

Revueltas Sarabia & Asociados S.C. (xtrategas) CDMX

Sánchez Devanny Querétaro, Querétaro

SKATT Asesores Fiscales S.C. CDMX

TMI Abogados CDMX

Trade & Compliance Manager CWL México CDMX

TRC Group Querétaro, Querétaro

TREID Comercio Exterior  San Luis Potosí, S.L.P.

Uruchurtu & Abogados Consultores S. C. CDMX

Vázquez Pola Consultores Monterrey, N.L.

Vázquez Tercero & Zepeda CDMX

Wise Customs Services Guadalajara, Jalisco
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E

Reportaje Especial

“Los comienzos de la consultoría se remontan a un largo 
tiempo atrás. La consultoría es un hecho que siempre ha 

tenido presencia. Fijando la mirada desde la antigüedad en 
grandes tomadores de decisiones y los primeros asesores, 

ejemplo de ello son Marco Polo, Colbert y Hamilton”.
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VENTOS DEFINITORIOS QUE 
MARCARON LA HISTORIA 
DE LA CONSULTORÍA

Con los crecientes cambios y evo-
lución, nacían nuevas necesidades 

para las empresas. Muchas de ellas necesitaban 
experiencia y una perspectiva independiente que 
les permitirá lograr  sus objetivos, mejorar su estra-
tegia, aumentar sus ventas y su rentabilidad. Fueron 
entonces los primeros consultores los que cumplie-
ron con su función.

Eficiencia Operativa
A principios del siglo XX, y a finales del siglo XIX, sur-
gieron las primeras demandas de Racionalización del 
trabajo, este fue el hecho que marcó el surgimiento 
de la consultoría tal y como la conocemos el día de 
hoy. El surgimiento de las primeras empresas de 
consultoría de gestión se crearon como resultado de 
la demanda de experiencia en organización, proceso 
y maquinaria.  Los inicios de Arthur D. Little (1886) 
fueron en servicios de administración general, even-
tualmente se especializó en ingeniería técnica y 
administración.

El nacimiento de la Consultoría en Gestión
Las empresas y clientes comenzaron a reconocer 
cada vez más la necesidad de la Consultoría Gerencial 
y los beneficios que podía brindar. La consultoría de 
gestión es un servicio que brinda a los gerentes capa-
citación para la toma de decisiones.  Con el brote de los 

nuevos tipos de fabricación, se impulsó el crecimiento 
y con ello los requisitos de capital mucho más allá 
de las capacidades financieras tradicionales de una 
empresa. Al mismo tiempo, se aumentó la necesidad 
de experiencia y gestión empresarial profesional.

Desafíos durante la segunda 
revolución industrial
Con la llegada de la segunda revolución industrial allanó 
el camino para la expansión y la rentabilidad en la ter-
cera etapa de la historia de la consultoría. Sin embargo, 
trajo consigo una cadena de problemas que la adminis-
tración no siempre podía resolver por sí misma, particu-
larmente porque los inversionistas no eran tan activos 
en las operaciones diarias como lo eran la mayoría de 
los propietarios. La brecha entre la gestión y la pro-
piedad de la fábrica se volvió en un abismo. Buscaron 
orientación de consultores cuando se enfrentaban a la 
tarea de hacer juicios complejos significativos.

Demanda de asesoramiento financiero tras 
la Gran Depresión de la década de 1920
Con la gran crisis financiera de 1929, la Ley Banca-
ria Glass-Steagall de 1933 imposibilito que los ban-
cos participaran activamente en reorganizaciones y 
actividades de consultoría. Con el establecimiento 
de esta nueva ley, se desencadenó un rápido cre-
cimiento en la demanda de asesoramiento experto 
en los sectores de banca, finanzas, gestión, estra-
tegia y organización, lo que impulsó la industria de 
la consultoría.



Una de las primeras firmas en con-
sultoría contemporáneas en especia-
lizarse en contabilidad  y estrategia, 
fue McKinsey & Company, fundada 
en 1926.  La firma experimentó con 
métodos novedosos de crecimiento 
empresarial a medida que los bancos 
y las grandes firmas de contabilidad 
salían debido a las regulaciones. 
Esta firma ganó clientes corporativos 
aprovechando los resultados de una 
encuesta general de ejecutivos de 
empresas.

Consultoría TI y los 
cuatro grandes
Durante las décadas de 1980 y 1990, 
la necesidad de consultoría estraté-
gica y organizacional creció sustan-
cialmente. Por su parte, la demanda 
de orientación y conocimiento de TI 
se expandió a un ritmo  exponencial. 
Con ello el aumento drástico de con-
sultores se disparó, expandiéndose 
por Europa, Asia, y América del Sur.

Los cuatro grandes, ampliaron rápi-
damente sus servicios para incluir 
consultoría además de contabilidad 
y auditoría. Al ver una oportunidad 
de mercado, ocuparon el nicho de 
mercado de consultoría de TI. Para 
mediados de 1990, habían supe-
rado en tamaño a la mayoría de las 
demás consultoras. La mayoría de 
ellos finalmente se disolvieron como 
resultado del escándalo de Enron.

McKinsey & Company sigue 
siendo líder en el sector de la consul-
toría en la actualidad. Esta firma ha 
ofrecido programas de excelencia en 
las operaciones desde mediados de 
la década 1990, y la gran parte de las 
firmas de consultorías han adoptado 
el mismo producto hasta el punto de 
convertirlo en un producto básico. 

La industria de la consultoría está 
en constante evolución. Cada vez son 
más los clientes que se dan cuenta 
de la importancia  y el valor que los 
consultores pueden brindar.

LAS 4 GRANDES FIRMAS 
DE CONSULTORÍA
Las cuatro grandes consultorías en 
gestión son: Deloitte Touche Toh-
matsu (Deloitte) , KPMG Internatio-
nal (KPMG), PricewaterhouseCoopers 
(PwC) y Ernst & Young (EY). El término 

“Big Four” proviene de  la industria 
contable en dónde las nombraron 
así porque dominan la gran parte 
del mercado. A partir de 2017,  497 
de las empresas S&P 500 son audita-
das por una de estas empresas, una 
asombrosa participación de mercado 
colectiva del 99,4%.

Hay que destacar que las 4 grandes 
no siempre lo fueron, pues durante 
gran parte del siglo XX, la industria de 
la contabilidad estuvo dominada por 
las firmas de los “8 grandes”.
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1.	 Deloitte Haskins & Sells
2.	 Touche Ross
3.	 Ernst & Whinney
4.	 Arthur Young
5.	 Peat Marwick. Mitchell
6.	 Price Waterhouse
7.	 Coopers & Lybrand 
8.	 Arthur Andersen

Con ello se dio pie a numerosas 
fusiones que redujeron a los 8 gran-
des a los 5 grandes:  Arthur Andersen, 
Deloitte & Touche, Ernst & Young, 
KPMG (PM significa Peat Marwick) y 
PricewaterhouseCoopers. Para el año 
2002, y debido al escándalo de Enron, 
Arthur Andersen encontró su desapa-
rición y sus prácticas se dividieron 
entre las empresas restantes, ahora 
llamadas “las 4 grandes”.

Enron fue considerada una de las 
empresas más importantes de Esta-
dos Unidos. Una revisión de las cuen-
tas por parte de las autoridades conta-
bles afloró deudas escondidas y ele-
mentos ocultos fuera de balance que 
demostraban que la empresa estaba 
saneada. Así fue como Enron fue 
cayendo. De los 90 dólares por acción 
del 2000, un año después se pasó a 
apenas un dólar, un 99% menos. Más 
de 10,000 millones en valor contable 
se esfumaron. Miles de ahorradores 
que perdieron su inversión. Sin salida, 
se vio obligada a cerrar. En su día fue 
la mayor bancarrota de la historia. Acu-
mulaba activos por 64,000 millones 
de dólares y unas deudas de 30.000 
millones de dólares.

Enron se llevó por delante a Arthur 
Andersen, una de las auditoras más 
importantes del mundo en ese 
momento. Fue partícipe del engaño. 
En teoría, bajo la presión de los máxi-
mos directivos, que pedían que se 
hicieran de la vista gorda para man-

tener el enjuague contable vivo. Des-
prestigiada y condenada, terminó 
dejando su negocio en manos de las 
demás grandes. 

Con estas divisiones 20 años des-
pués, las 4 grandes firmas han recu-
perado sus posiciones dentro de la 
industria de la consultoría, como las 
cuatro firmas de consultoría más 
grandes a nivel mundial.

Por su parte firmas como Deloitte, 
EY y PwC ya han adquirido firmas de 
consultoría boutique con prestigio, 
para aumentar sus brazos de con-

LAS CUATRO GRANDES 
CONSULTORÍAS EN GESTIÓN 
SON: DELOITTE TOUCHE 
TOHMATSU (DELOITTE) , KPMG 
INTERNATIONAL (KPMG), 
PRICEWATERHOUSECOOPERS 
(PWC) Y ERNST & YOUNG (EY)”.

sultoría tradicionales que se enfocan 
más en el lado de la implementación.  
Lo que nos lleva a tratar el siguiente 
punto de este reportaje especial.

CATEGORÍAS DE LAS 
GRANDES FIRMAS 
DE CONSULTORÍA
Las firmas de consultoría se dividen 
en varios grupos, según su tamaño, 
prestigio, así como áreas de espe-
cialización. Las principales firmas de 
consultoría se destacan principal-
mente en estos grupos:

MBB Consulting Firms
En esta categoría entran las tres firmas de consultoría más grandes del mundo, las 
siglas son en mención a  McKinsey, BCG y Bain, empresas que cobran enormes cantida-
des por sus servicios, y cada proyecto asciende a millones de dólares. Mantienen altos 
estándares de calidad y pagan los salarios más generosos a los consultores.

Empresa de consultoría nivel 2
En este grupo entran las empresas de consultoría que brindan su servicio a grandes 
clientes.  Las diferencias entre ellos y las firmas MBB son el prestigio y el precio de los 
proyectos: los proyectos de nivel 2 tienden a ser más baratos, alrededor de números 
de seis dígitos. Algunos nombres famosos en este segmento son Accenture, Roland 
Berger, Oliver Wyman, LEK.



Big 4 Consulting Practice
Este grupo está formado por las divisiones de consultoría de las Big 4 Accounting Firms: 
Deloitte, PwC, EY y KPMG (generalmente con diferentes marcas). Estas divisiones son 
las firmas de consultoría más grandes del mundo, en cuanto a ingresos. No obstante, 
sus proyectos son más pequeños que MBB, casi lo mismo que las empresas de Nivel 2

Empresas de consultoría boutique 
Las consultorías Boutique son  empresas pequeñas, especializadas y localizadas. En 
estas empresas se emplean a menos de 500 empleados y manejan proyectos más 
pequeños que las demás. Los salarios y beneficios varían, pero pueden ser competi-
tivos con las mejores empresas.

SALARIOS DE LAS GRANDES 
FIRMAS DE CONSULTORÍA
Empezando por Deloitte Consulting 
quien ofrece puestos de consultoría 
en tres áreas de enfoque, estrategias 
y operaciones, capital humano y tec-
nología. Al mismo tiempo posee una 
rama de estrategia llamada Monitor 
Deloitte.

Salario de analista de Deloitte 
(licenciatura/nivel de entrada)

•	 Básico: $85,000 USD
•	 Bono de rendimiento: $13,000 USD
•	 Jubilación: 25% de contrapartida 

para el primer 6% de las contribucio-
nes individuales en 401K

•	 Bono de firma: $12,500 USD
•	 Sueldo total anual: hasta $98,000 

USD

Salario de consultor de Deloitte 
(MBA/nivel experimentado)
•	 Base: $160,000 (Toronto: C$105,000) 

(Calgary: C$100,000) (Ciudad de 
México: MXN 700,000)

•	 Bono de Rendimiento: hasta 
$41,000 (Ciudad de México: hasta 
MXN35,000)

•	 Jubilación: 25% de coincidencia 
del primer 6% en 401k (un total de 
1.5%)

•	 Bono de firma: $30,000 ($20,000 
dependiendo de la firma antici-
pada) (Canadá: C $15,000)

•	 Reubicación: hasta $10,000
•	 Sueldo Total Anual: hasta $201,000 

USD

Datos del 2020

PwC ofrece puestos laborales en 5 
áreas principales; estrategia, tecno-
logía, crecimiento, capital humano, 
riesgos y regulaciones.

Salario de asociado de PwC 
(licenciatura/ nivel de entrada)
•	 Básico: $90,000 USD
•	 Bonificación por desempeño: hasta 

$18,000 USD (20% de la base)
•	 Bono de firma: $5,000 USD
•	 Reubicación: hasta $2,000 USD
•	 Sueldo total anual:  hasta $108,000 

USD

Salario de asociado 
sénior de PwC  (MBA/ 
nivel experimentado)
•	 Base: $150,000 USD
•	 Bono de desempeño: hasta $35,000
•	 Jubilación: 25% de coincidencia hasta 

6%; 1% aporte separado inmediato
•	 Bono de firma: $30,000 USD (pagado 

al comienzo del trabajo)
•	 Reubicación: hasta $2,000 USD
•	 Salario total anual: hasta 185,000 USD

Datos del 2020
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EY ofrece puestos de consultoría en 
seis áreas principales: estrategia, 
tecnología, servicio, riesgos, finan-
zas y análisis.

Salario de asociado de EY 
(Licenciatura/ Nivel de entrada)
•	 Básico: $92,000 USD
•	 Bonificación por desempeño. Hasta 

$9,000 USD (10% de la base)
•	 Bono de firma: $10,000 USD
•	 Reubicación: hasta $2,000 USD 

(local)
•	 Salario total anual: hasta $101,000 

USD

Salario de asociado sénior de 
EY (MBA/nivel experimentado)
•	 Base: $170,000 USD
•	 Bono de rendimiento: hasta 

$10,000 USD
•	 Bono de firma: $35,000 USD
•	 Reubicación: hasta $2,000 USD
•	 Sueldo total anual: $180,000 USD

Datos del 2020

La firma KPMG ofrece puestos de 
consultoría en cuatro áreas principa-
les: administración, trato, riesgo y 
estrategia. A diferencia de las otras 4 
grandes firmas, KPMG es la única que 
no ha adquirido un brazo de estrate-
gia boutique dedicado.

Salario de analista de KPMG 
(Licenciatura/ nivel de entrada)
•	 Básico: $75,000 USD
•	 Bono de rendimiento: hasta 

$8,000 USD
•	 Jubilación: hasta $7,500 USD
•	 Bono de firma: hasta $2,000 USD
•	 Salario total anual: hasta $83,000 

USD

Salario de consultor de KPMG 
(MBA/nivel experimentado)

•	 Base: $160,000 USD
•	 Bono de desempeño: hasta 

$25,000 USD
•	 Jubilación: igualar 50% (2.5%) si 

depósito 5% + aporte pensión
•	 Bono de firma: hasta $45,000 

USD
•	 Reubicación: hasta $5,000 USD
•	 Salario total anual: hasta 

$185,000 USD

Datos del 2020

Dentro de las principales grandes 
firmas de consultoría, los  consulto-
res de gestión de nivel entrada pue-
den llegar a ganar $100,000usd cada 
año (bonos y participación en las 
ganancias incluidas), mientras que 
los consultores senior pueden ganar 
hasta $200,000usd. A los líderes/ 
gerentes de proyectos se les suele 
pagar entre $200,000 y $250,000. Los 
gerentes a nivel de socios (socios 
y directores) pueden ganar hasta 
$1,000, 000- $1,300,000.

Muchas de las empresas mexica-
nas consideran que el acudir con una 
empresa de consultoría es costoso, 
los expertos de consultoría explican 
que los costos son muy variables, 
hay asuntos que por su naturaleza 

se cobran por tiempo invertido, por el 
reto que puede implicar, por la serie 
de información. Por otro lado, varias 
de las firmas cobran por proyecto con 
base en la necesidad de la pregunta 
del cliente, es así como se establece 
un monto específico o tope con rela-
ción al tiempo invertido sin exceder la 
cantidad que se haya pactado. 

Es posible que en algunas oca-
siones se pacte con un honorario 
basado en el resultado específico 
que podamos tener para el cliente, 
sobre todo en procesos de carácter 
litigioso, y hay otras formas como las 
igualas, lo que se denomina un full 
de horas, un monto de horas. Existen 
muchas formas de pactar el cobro, y 
va a depender de las necesidades del 
cliente, el tiempo, y las razones para 
los cuales lo requiere, no es lo mismo 
una opinión para evitar un riesgo, que 
una opinión para evaluar un poten-
cial riesgo que ya está viviendo la 
empresa.

En el caso de las pequeñas firmas 
permite una mayor elasticidad en el 
cobro de sus servicios, por el hecho 
del tamaño no tienen los mismos cos-
tos que tiene una firma muy grande. 
Generalmente cuando son proyec-
tos pequeños, las firmas en su gran 

DENTRO DE LAS 
PRINCIPALES GRANDES 
FIRMAS DE CONSULTORÍA, 
LOS  CONSULTORES DE 
GESTIÓN DE NIVEL ENTRADA 
PUEDEN LLEGAR A GANAR 
$100,000 USD CADA AÑO”.



mayoría cobran por hora. Existen 
demasiadas variables que pueden 
ser el factor de cobro, tal como lo es el 
cliente, ya que varios de ellos pactan 
una cantidad por proyecto.

También dependerá de si el cliente 
es extranjero o no, como por ejemplo 
en el caso de los clientes chinos, las 
negociaciones juegan un papel impor-
tante. Por su parte, los clientes ame-
ricanos son los que más pagan a los 
consultores por brindar sus servicios.

La satisfacción del cliente al contra-
tar una firma siempre dependerá del 
producto final que se entregue. 

CONFORMACIÓN DE UNA 
FIRMA DE CONSULTORÍA
En primer lugar se encuentra el 
especialista consultor que es pre-
cisamente quien brinda el servicio 
al cliente, generalmente las firmas 
que prestan asesoría legal contable 
se integran en una pirámide en la 
cual se tiene a la persona con mayor 
conocimiento encabezando al grupo, 
que va a ir permeando hacia abajo.

En segunda instancia tenemos a 

profesionales de menor experien-
cia que irán supervisando subse-
cuentemente a otros profesionistas 
hasta que se llegue a la base donde 
se encuentran los pasantes o prac-
ticantes que apenas inician su vida 
profesional. También en esta estruc-
tura hay una afectación específica 
en los costos o los honorarios que 
va a cobrar la firma de consultoría, 
el objetivo siempre es que el trabajo 
más especializado lo realice la per-
sona más capacitada  con la menor 
tarifa horaria, en muchas ocasiones 
a los socios de la firma les toca la 
revisión final del producto que se va 
a entregar al cliente y les toca a los 
profesionistas más jóvenes la parte 
más amplia de la revisión, y la inves-
tigación necesaria para prestar el ser-
vicio, esta es la forma más común, 
ahora, en ocasiones será necesaria 
la participación directa o específica 
de un profesionista de cierto nivel 
derivado de la velocidad o la urgencia  
que pueda tener un cliente en deter-
minada materia.

Muchos de los que forman parte de 

las consultorías en el caso de México, 
son o han sido funcionarios tanto del 
SAT como de la SE, en dónde mucha 
de la experiencia adquirida en estas 
instituciones gubernamentales per-
mea en el ámbito privado. Las firmas 
de consultoría son muy variadas en 
cuanto a los especialistas que labo-
ran dentro, desde abogados, econo-
mistas, contadores, licenciados en 
comercio exterior, etc.

¿Cómo ser parte de una 
firma de consultoría?
Existen dos caminos principales, la 
primera es el crecimiento orgánico, 
empezar a trabajar en una firma de 
este tipo, empezar a especializarse 
en la materia que sea del interés, 
para realmente abocarnos a esta 
firma, dedicar el tiempo que sea 
necesario, crecer, entender, aprender 
las necesidades del cliente, apren-
der cómo opera la firma con todas 
sus complejidades internas, y sobre 
esa base demostrar la capacidad 
que se posee, el conocimiento y las 
características para poder formar 

“LA GRAN PARTE DE 
LAS EMPRESAS  LO QUE 

BUSCAN EN UNA FIRMA DE 
CONSULTORÍA ES LA CALIDAD 

O EXPERIENCIA QUE ESTA 
LES PUEDA  BRINDAR”
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parte o ser socio de una gran firma 
de este tipo. La otra alternativa es ir 
especializándose, adquiriendo cono-
cimiento específico, ya sea en una 
firma, empresa, en el sector público 
y posteriormente integrarse de forma 
paralela a una institución de este 
tipo. Existen casos en donde se van 
integrando personas que fueron fun-
cionarios públicos o bien miembros 
de alguna organización privada o 
empresa y que en su momento dado 
deciden cambiar de institución y tie-
nen mucho que aportar derivado de 
su conocimiento o punto de vista dis-
tinto al que tendría un asesor que ha 
crecido y se ha formado en una firma 
de consultoría.

Como bien lo mencionamos ante-
riormente, muchos de los aspirantes 
a socios de una firma de consulto-
ría inician su carrera dentro de ella, 
conforme se va desarrollando dentro 
de la firma irá subiendo escalona-
damente. Otra forma común de ser 
socio, es cuando se tiene gran tra-
yectoria y experiencia en el medio, 
muchas de las firmas los invitan a 
formar parte.

Lo que sucede en las pequeñas fir-
mas de consultoría, lo que buscan es 
crecer, por lo que tratan de incorporar 
personal que de alguna forma pue-
dan ayudar a desarrollar y potenciar 
a la firma.

LAS GRANDES FIRMAS DE 
CONSULTORÍA DE MÉXICO
La gran parte de las empresas  lo que 
buscan en una firma de consultoría es 
la calidad o experiencia que esta les 
pueda  brindar. Como un gran consul-
tor lo que se construye a lo largo de 
la carrera es una reputación buena 
o mala.  Otra de las grandes razones 
según expertos es por el renombre 

de la institución, también es común 
que se hagan concursos donde se les 
invita  a varios despachos a que hagan 
una propuesta  para un reto particular, 
al final siempre se busca a quien tenga 
la capacidad o afinidad para prestar 
un servicio o muchas veces por reco-
mendación de un cliente a quien se le 
ha prestado un buen servicio.

Es importante mencionar que algo 
sumamente relevante es la afinidad 
de personalidades, de principios o afi-
nidad en forma de trabajar, al final del 
día son instituciones formadas por per-
sonas y hay que reconocer las diferen-
cias y los retos que pueden enfrentar.    

Ahora, ¿Por qué varias empresas 
nacionales recurren a internaciona-
les?, definitivamente las necesida-
des de cada empresa son muy dis-
tintas, esta acción se puede deber 
a que requieren de una solución 
de cierto presupuesto y enfocada 
a un área, o también a los asuntos 
de los cuales derivados de la tras-
cendencia o el número de áreas 
involucradas se requiere algo más 
que un consultor de buena calidad 
y que nos pueda dar un servicio 
más amplio, dependerá del nivel de 
complejidad en cada caso, muy dis-
tinto a una mera consulta respecto 
a un tema operativo, en donde no 
sea necesario una institución tan 
grande o sea necesaria derivado del 
montón de trascendencia de la ope-
ración.  En muchos de los casos el 
seleccionar a una firma de consul-
toría ya sea nacional o internacional 
dependerá en gran medida del trato 
con el cliente, la honestidad del con-

sultor y el conocimiento que tenga.
La necesidad de tener un sello 

internacional, puede dar garantía a 
sus clientes pero si bien es cierto no 
es algo indispensable, hay muchas 
firmas de consultoría nacionales e 
internacionales en donde su garan-
tía ha derivado del buen servicio que 
han brindado a sus clientes.

Las certificaciones ISO por ejem-
plo, lo que hacen es dar la certeza 
de que la empresa consultora opera 
de una manera determinada, y da la 
confianza al cliente de que se han 
cumplido con ciertos requisitos. Las 
grandes empresas son las que nor-
malmente buscan que las consul-
toras tengan una certificación o que 
cumplan con ciertos estándares en 
cuestión del combate a la corrupción.

Por otro lado, las principales firmas 
de consultoría en México se centran 
en 5 ciudades principales del país: 

•	 Ciudad de México
•	 Monterrey
•	 Guadalajara
•	 Tijuana 
•	 Ciudad Juárez

Aunque existen firmas en todo el 
país, estamos viendo un gran creci-
miento importante en toda la región 
del Bajío.

Al día de hoy las consultoras son 
una pieza clave dentro del comercio 
exterior. Y son ellas las que se encar-
gan de brindar su amplio conoci-
miento y experiencia para la solución 
de las necesidades de las empresas.

El presente reportaje ha sido posible gracias a las entrevistas realizadas al Lic. 
José Alberto Campos Vargas, Socio encargado de la práctica de Comercio Exte-
rior y Aduanas en Sánchez DeVanny, y el Mtro. Gustavo Alejandro Uruchurtu 
Chavarín, Socio fundador de Uruchurtu & Abogados Consultores S.C. y Vicepre-
sidente Nacional de Cencomex.
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E rick Raúl Trejo Rojas, Socio Director de 
TREID Comercio Exterior, se considera a sí 
mismo como una persona con alta pasión 
por innovar la forma de trabajar  y mejo-
rar la esencia del comercio exterior. Para 
lograrlo se ha formado como Licenciado 

en Comercio Internacional y posteriormente obtuvo el 
grado como Maestro en Derecho Aduanero.  Durante 
sus 16 años de experiencia ha aprendido que en la bús-
queda de cualquier problema  siempre encontrarás un 
conjunto de soluciones alternativas que te permitirán 
llegar al resultado ideal.

LOS VALORES QUE LO DEFINEN 
Para Erick Trejo su visión es que sin importar los obstá-
culos de cualquier objetivo, siempre busca proyectar y 
pensar más allá para hacerlo posible, probablemente y 
deseable.

La pasión ha sido un pilar en su carrera, pues man-
tiene la idea u objetivo en mente, y este se convierte en 
parte de su forma de vida y siempre busca la manera de 
materializarlo.

Enfrentar los retos de forma creativa le ha ayudado a 
encontrar nuevas formas de poder ofrecer soluciones 
precisas a cualquier problema, es por ello que la innova-
ción es un aspecto que lo define.

Entre los retos que ha enfrentado a lo largo de su 
carrera, se encuentra el hecho de romper los paradig-
mas tradicionales en materia de consultorías, conjun-
tando la formalidad y el conocimiento, con la pasión y 
la innovación.

EN CUALQUIER LUGAR Y EN CUALQUIER MOMENTO 
La palabra Comercio Exterior para TREID significa mos-
trarle al mundo que el comercio está al alcance de todos. 
Lo que Erick Trejo y TREID valoran más sobre el comercio 
exterior es la gama de oportunidad que presenta, desde 
apoyar a pequeños emprendedores a realizar sus sue-
ños, hasta apoyar a grandes empresas al crecimiento 
de sus operaciones y control de estas.

En TREID generan estrategias a medida, siempre pre-
sentando proyectos que van de acuerdo con las nece-
sidades del cliente formando no solo un ente de control 
sino una consultoría aliada con estrategias innovadoras.

En TREID Comercio Exterior cuentan con alianzas en 
todos los rubros del comercio exterior, desde la parte 
logística, financiera y aduanal, hasta la parte legal, de 
litigio y fiscal.

Lo que los diferencia del resto es la prevención y aten-
ción personalizada al momento, siendo este uno de sus 
lemas principales, no son una consultoría  estática, que 
espera a que el cliente tenga una pregunta o duda al res-
pecto de la operación, en TREID siempre se mantienen en 
constante comunicación con sus clientes presentando 
soluciones y propuestas de mejora, no solo a través de 
los canales tradicionales de otras consultoras, sino tam-
bién usan canales innovadores de comunicación para 
poner el comercio exterior al alcance de todos.

POTENCIANDO PROYECTOS INNOVADORES
Un reto de renovación, que mejoró sus servicios al 
cliente y les permitió proyectarlos hacia un futuro 
más brillante, fue la pandemia Covid-19. Aunque para 
muchas empresas fue devastador, para TREID fue todo 
lo contrario.

Así como el comercio exterior nada es estático, y para 
ellos es mantenerse siempre en movimiento, el futuro 
los lleva a la tecnología  y a la inteligencia artificial, 

“Enfrentar los retos de forma 
creativa le ha ayudado a 
encontrar nuevas formas 

de poder ofrecer soluciones 
precisas a cualquier problema”.

TREID COMERCIO EXTERIOR
Especialistas en Materia Aduanera
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LIC. ERICK RAÚL
Trejo Rojas

Director de TREID Comercio Exterior
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muchos de sus procesos y forma de dar consultoría  se 
adaptarán a la evolución tecnológica de los próximos 
años así lo afirma su Socio Director, Erick Trejo,  lo que 
buscan es lograr otorgar una mayor rapidez, facilidad y 
eficacia a sus clientes a través de la tecnología.

Se consideran como un despacho innovador, ya que 
ninguna de las actividades que llevan a cabo se hacen 
sin pensar en el contexto digital, desde la consultoría, 
pasando por la auditoría y terminando con la capa-
citación, siempre incluyen nuevas plataformas y el 
contexto digital, muestra de esta situación se puede 
observar en que no solo usan canales tradicionales de 

comunicación sino que tratan de innovar a través de las 
plataformas sociales y de comunicación auditiva que 
existen en el mercado más accesible a los usuarios. 
Facebook, Instagram, Linkedin, Twitter, TikTok, YouTube 
y Spotify.

En su paso como Socio Director de TREID Comercio 
Exterior, Erick Trejo quisiera ser recordado como la per-
sona que impulsó al despacho a pensar diferente, a 
estar en constante cambio y siempre presentar solu-
ciones innovadoras y fuera de lo establecido como se 
acostumbra, permitiendo plasmar esta filosofía a todas 
las áreas del despacho actual y futuro.

El equipo de TREID Comercio Exterior
(De izquierda a derecha)

LCI. Vanessa Torres Olvera  
Staff Auditoría Aduanal, Fiscal y Legal

LAE. José Cerino Hernández
Centro Estratégico y Administrativo - 
Administración y Recursos Humanos

LCI. Alexia Daniela Prado Salazar
Staff Operaciones de Importación y Exportación

LCNI. Ilse Araceli Cárdenas Medina
Staff Operaciones de Importación y Exportación

LCI. Aura Gabriela Montoya Zumaya
Socio Consultor - Control de Inventarios

Anexo 24 y 30

LCE. Erick Raúl Trejo Rojas
Socio Director

LCI. Diana Karina Villallobos Ortiz
Socio Consultor – Subdirección 

LCNI. Diego Emanuel Reyna Limón
Socio Consultor - Compliance Aduanero

LCC. Blanca Natalia Nieto Hernández
Centro Estratégico y Administrativo

- Mercadotécnica y Relaciones Públicas 

LMI. María Fernanda Macías Gómez 
Centro estratégico y administrativo – Staff 

Mercadotécnica y Relaciones Públicas

LIC. Allan Ulises Torres Ramírez
Socio Consultor - Auditoría Aduanal, Fiscal y Legal

LCI. Nashtya Isabel Guel Maldonado
Socio Consultor – Operaciones
de Importación y Exportación





26 ESTRATEGIAADUANERA.MX | EDICIÓN ESPECIAL

P ara Gerardo Castro las personas 
con las que te relacionas, son las 
que tienen la idea de quién y cómo 
eres, pues lo que nos define den-
tro y fuera de nuestras casas será 
ser íntegros en nuestra forma de 

actuar. Los valores que considera importantes y aquellos 
que forman parte de su vida son: la honestidad, el respeto 
y la gratitud. Pues considera que con ellos se logra que 
seamos mejores como seres humanos.

UN CAMINO LLENO DE APRENDIZAJE
Su incursión en el área de consultoría se debe en gran 
medida a que siempre le gustó  el área del derecho fis-
cal. Durante su trayectoria tuvo la oportunidad de traba-
jar dentro del Servicio de Administración Tributaria y gra-
cias a ello llegó en el año 2002 a Nuevo Laredo, ciudad 
fronteriza en donde descubrió el comercio exterior, los 
agentes aduanales, los despachos aduaneros y los pro-
blemas que se suman a estos, con esto encontró una 
materia dentro del derecho fiscal rica y apasionante, en 
donde no se atienden regulaciones de carácter imposi-
tivo, sino que atiende consecuencias penales, comer-
ciales y de seguridad nacional que no atienden en otras 
materias.

Uno de los mayores retos que ha superado a lo largo 
de su carrera ha sido la pandemia Covid-19, tanto en lo 
personal y como empresa, ya que el mundo práctica-
mente se detuvo, pero el comercio exterior no, por lo 
que lidiar con el trabajo en aduanas y tribunales durante 
la pandemia fue un proceso difícil.

SUMANDO CAPITAL HUMANO VALIOSO
Define a GTA Consultores como una gran familia en 
donde han tratado de sumar capital humano valioso y 
competente, que cuente con una gran trayectoria adua-
nera, un trato personal y humano para sus clientes.

La gran parte de sus colaboradores han trabajo en 
las aduanas del país con lo que suman experiencia al 
conocimiento, pues además de asesorar a sus clientes, 
los ayudan y cuidan, proporcionándoles servicios de 
importación, exportación, comercializadora, consultoría 
y defensa, ya que cuentan con su propia agencia adua-
nal, así como con socios comercializadores con los que  
han podido brindar los servicios que se requieren para 
el despacho de mercancías.

Lo que distingue a GTA como una gran firma de con-
sultoría de comercio exterior, es la experiencia en la 
operación, ya que el comercio exterior no trata solo de 
terminologías legales, esta materia requiere de enten-
dimiento y atender la operación desde que las mer-
cancías son consignadas del vendedor al comprador y 
atender todos los pasos, hasta después del despacho 
aduanero.

Lo que Gerardo Castro valora más del comercio exte-
rior es el hecho de que es una materia apasionante que 
integra prácticas comerciales, derechos y obligaciones 
que trascienden países y fronteras.

Para él lo más importante es ponerse en los zapatos 
de sus clientes y entender que estos ponen en sus 
manos su mercancía, su patrimonio y en casos extre-
mos hasta su libertad, por lo que su compromiso será 
siempre luchar por ellos.

“Lo que distingue a GTA como 
una gran firma de consultoría 

de comercio exterior, es la 
experiencia en la operación”.

DE LOGÍSTICA A MEDIDA
GTA SOLUCIONES INTEGRALES 
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LIC. GERARDO
Castro Vázquez

Socio, Gerente General de GTA Agencia Aduanal
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C omo hemos visto en la última década el comer-
cio ha evolucionado a pasos agigantados con-
virtiéndose en una práctica sencilla, transfron-
teriza y cosmopolita. Esto obedece al desarro-
llo comercial tecnológico que nos rige en dicho 
ámbito y que hoy en día está a expensas de 

un solo clic.
Las nuevas tecnologías han colisionado de muchas formas 

el comercio internacional, provocando una disminución en todo 
tipo de costos, como los de transporte y logística mediante la 
optimización del uso de medios de transporte y rutas, así como 
costos administrativos y de manejo de la información.

La Industria 4.0, está obligando a muchas empresas a enfi-
larse a cumplir con todas sus necesidades y adaptarse a un 
comercio internacional que evoluciona y se transforma cons-
tantemente, por lo que debemos de entender, qué tecnologías 
son las que están generando esta transformación en los mer-
cados internacionales.

Veamos cuáles son algunas de ellas:
1.	 La Digitalización. Esto implica que todo lo que era análogo 

ahora es digital, incluyendo las comunicaciones en la llamada 
“Conversión Analógica-Digital”, con el propósito de facilitar su 
procesamiento, así como una señal con menos interferen-
cias, trazable, corregible, mejorable y compresible.

2.	 Blockchain. (cadena de bloques). Información rápida y más 
exacta es mejor, puesto que proporciona datos inmediatos, 
compartidos y completamente transparentes almacenados 
de mayor distribución inmutable con restricción de miem-
bros clasificados y calificados. Esta red puede hacer segui-
miento de pedidos, pagos, cuentas, detalles de producción y 
mucho más. Además, debido a que los usuarios comparten 
una única fuente fidedigna de información, puede ver todos 
los detalles de una transacción de principio a fin (trazabili-
dad), lo que le permite generar mayor confianza y eficiencia, 
además de obtener más oportunidades. Los intermediarios 
dentro de esta cadena no son gente que “revende” sino que 
busca cómo hacer nuevos bloques con base en información 
clasificada revisada y aprobada por miles de usuarios, esto 
hace que si alguien pretende alterar la información cambia 
su estructura y hace ese bloque incompatible cambiando 
su Hash (un algoritmo matemático que transforma cual-
quier bloque arbitrario de datos en una nueva serie de carac-
teres con una longitud fija. Independientemente) dando a 
pie a un comercio estable y fluido.

3.	 Pago Electrónico. De acuerdo con cifras dadas por la Asocia-
ción Mexicana de Ventas Online (AMVO) el 38% de los mexica-
nos consumidores recurren al comercio electrónico semanal-
mente. Cifra que ha incrementado del 2017 a la fecha un 31%, 
solo en México, por lo que si no cuentas con esta facilidad te 
quedarás atrás y perderás la oportunidad de vender a otras 
regiones y países, mejorar y optimizar la experiencia de com-
pras seguras, una mejor y más ligera carga administrativa, así 
como incrementar tu tasa de conversión que no es más que 
medir los resultados en Marketing digital por la cantidad de 
audiencia en tu página o sitio web.

4.	 Inteligencia Artificial. Adoptar tecnologías como ChatBots, 
(asistentes que se comunican con tus clientes a través de 
mensajes de texto automáticos de forma inmediata), info-
grafías a base de formularios, bloques de texto, que proce-
san información estadística y recopilan datos básicos para 
el rastreo de clientes potenciales.

5.	 Comercio Digital. El comercio virtual se ha convertido en la 
forma más recurrida para encontrar nuevos clientes. En esta 
era el comerciante que no ha adoptado esta nueva modalidad 
está completamente fuera del mercado común, dejando de 
lado la oportunidad de jugar en la cancha con los grandes.

Visto lo anterior, no importa si eres Mipyme, Pyme o Grande 
Empresario, debemos hacernos a la idea de que esto es comple-
tamente necesario y que nunca es tarde para empezar. Tomando 
en consideración que la Pandemia del Covid-19, dio lugar a un 
auge muy importante al “home office” (teletrabajo) o trabajar 
desde casa o cualquier otro sitio que no es la oficina, mismo 
que nos obligó a la digitalización, “paperless” (menos papel), 
las videollamadas vía Zoom meeting, LiveWebinar, Google meet, 
Amazon Chime, entre más de 30 plataformas siendo estas las 
más usadas en México, y al almacenamiento de información 
y bases de datos seguras que representan una parte de suma 
importancia para la trazabilidad y desarrollo de nuestra empresa.

No cabe duda de que la tecnología nos ha rebasado y nos 
obliga integrarnos al mundo de la “World Wide Web” o “Red 
Informática Mundial”, a no solo navegar, sino formar parte de 
ella desde un perfil comercial, en la parte que corresponda a la 
cadena de suministro en la que todos formamos un eslabón 
importante, donde sabemos que herramientas como Simi-
larWeb confirman que el más visitado aumenta su tráfico web 
que se traduce un alza de interesados en tus servicios y por 
consecuencia en tus ventas.

GLOBAL Y TECNOLÓGICO
UN COMERCIO
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LIC. ESAÚ
Menchaca Garcés

Socio Gerente de Tráfico en GTA Agencia Aduanal
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U
no de los retos que han superado 
es el adaptarse a los constantes 
cambios en la Ley y en particular 
al dinamismo de la materia fiscal, 
aduanera y de comercio exterior, a 
fin de ofrecer la mejor defensa legal 

a las problemáticas planteadas por sus clientes. 
Otro de los principales retos de ESKA, es generar en sus 

clientes una cultura de cumplimiento, tomando en cuenta 
la prevención y análisis de riesgos de sus operaciones de 
comercio exterior, con el objetivo de evitar futuras contingen-
cias fiscales y aduaneras.

EN CONSTANTE EVOLUCIÓN
El éxito en Eska consultores es gracias a la formación y expe-
riencia de sus profesionistas, ya que todos imparten cátedra 
en diversas universidades e institutos lo que les permite 
encontrarse en una constante actualización, y mantenerse 
a la vanguardia en los constantes cambios normativos, que 
impactan a las operaciones del comercio exterior, teniendo 
siempre como punto de partida encontrar las mejores opcio-
nes para salvaguardar los intereses y necesidades del 
cliente logrando así su entera satisfacción. 

Dentro de un futuro próximo lo que buscan es ampliar la 
firma a lo largo y ancho de la república mexicana estable-
ciendo oficinas filiales en lugares estratégicos, donde los 
operadores del comercio exterior no solo acudan por la aten-
ción de un problema en específico, sino, por un esquema de 
servicios integrales.

En 2023 su objetivo es continuar brindando un servicio 
tan profesional, diligente y eficaz, que continúe superando 
las expectativas del cliente, tomando como base el carácter 
preventivo-operativo-correctivo de la atención que sus asun-
tos requieran; sin perder de vista el objetivo primordial de 
crecimiento y competitividad que siempre ha caracterizado 
a ESKA y sus integrantes.

COMPROMISO TOTAL CON SUS CLIENTES
Alejandro define a ESKA como una firma líder que ofrece 
servicios jurídico-contencioso-logísticos con enfoque pre-
ventivo, operativo y correctivo en materia fiscal, aduanera 

y comercio exterior, con una amplia gama de profesionistas 
con alta especialización y valores, que se esmera en diseñar 
un servicio a la medida a cada uno de sus clientes conside-
rando en todo momento sus necesidades y prioridades.

El ser una empresa líder en la consultoría representa una 
gran responsabilidad, porque no deben perder de vista, que 
su actuación gira en torno a las necesidades de sus clientes, 
por tanto, se requiere una constante actualización, capacita-
ción y estudio, siempre en torno no solo a las necesidades 
primigenias de los clientes, sino incluso, la repercusión que 
las decisiones traen aparejado.

ESKA garantiza la satisfacción a sus clientes ofreciendo 
esquemas de asistencia tanto preventiva, operativa, como 
correctiva en sus áreas de logística, comercio exterior, fiscal 
y defensa, brindan un servicio integral para el cumplimiento 
legal de las operaciones del cliente, lo que les permite estar 
tranquilos en sus operaciones y confiar en la eficacia de 
ESKA Consultores.

Junto a su servicio integral, cuentan con importantes y 
sólidas alianzas con agentes de carga, agentes aduanales, 
órganos certificadores, transportistas, recintos fiscalizados 
estratégicos y aseguradoras, las cuales complementan y 
coadyuvan en proveer el traje  a la medida para las necesida-
des y servicios de cada uno de sus clientes.

Alejandro Espadas es una persona que desde muy joven reconoció la importancia del trabajo, superación, voluntad, 
dedicación, asertividad, responsabilidad y determinación para lograr sus objetivos, respetando siempre los valores 
que erigen su actuar, siendo estos: la justicia, prudencia, fortaleza, templanza, gratitud, liderazgo; teniendo como 

resultado lograr en forma ética, destacar en el ámbito profesional.

CON EXPERIENCIA COMPROBADA 
ESKA CONSULTORES, FIRMA LÍDER

Socio Director de la firma ESKA Consultores S.C.

MTRO. ALEJANDRO E.
Espadas Martínez





S
iendo una firma de consultoría en impuestos, 
comercio exterior y contraloría externa, GPC 
Consultores, se distingue por encontrar solu-
ciones y oportunidades relevantes para sus 
clientes. Su éxito se debe al cuidado y a la 
pasión con la que desarrollan su trabajo, con-

siderando como metas propias las metas de los clientes. 
Lo anterior suena sencillo en palabras, pero la energía 

y enfoque que esto requiere es notable, por ello están 
altamente comprometidos en garantizar un servicio que 
brinde soluciones a las operaciones de los negocios para 
aligerar la carga de sus clientes y demostrar día a día su 
competitividad con hechos.

AUTÉNTICAMENTE INTEGRAL
La tan escasa honestidad siempre debe ser acompañada 
con integridad. Mientras la primera habla del pasado, 
la segunda significa cumplir lo que uno dice que hará 
en el futuro.  Compromiso, preparación, determinación, 

análisis y confianza son algunos elementos que GPC 
Consultores ofrece sin falta, pero si hay algo 

que identifica a esta gran firma, es la palabra 
oportunidad, su tagline “Be an Opportunity 
Maker” es un recordatorio permanente que 
los diferencía de la competencia, creando 
soluciones y oportunidades inteligentes a 
las necesidades de sus clientes.

Gracias al trabajo en auténtica siner-
gia de los colaboradores de la firma y 
al fortalecimiento de relaciones de 
confianza con empresas líderes de 
diferentes industrias, instituciones y 
clientes particulares, GPC Consultores 
cumplió recientemente su 13 aniver-
sario compartiendo experiencias e 
historias de éxito que les han permi-
tido ganar la confianza de todo aquel 
con quien trabajan.

Dentro del abanico de servicios 
que ofrece la firma, entre los más 
demandados se encuentra la admi-
nistración del Programa IMMEX, logís-
tica internacional, consultoría en 
comercio exterior, precios de transfe-

CREANDO OPORTUNIDADES

www.gpcconsul t ing.mx

L.C. Jessica Ávila Carreño
Asociada de Fiscal

• Licenciada en Contaduría Pública
• Maestra en Dirección de Proyectos

L.C.C. Daniel Castillo Jiménez
Socio de Contraloría Externa

• Licenciado en Contaduría Certificado
• Maestro en Administración de las Contribuciones
• Miembro del Colegio de Contadores Públicos
• Miembro de la Asociación Mexicana de Contadores 

Públicos de México
• Miembro del Instituto Mexicano de Ejecutivos de 

Finanzas

C.P. Ismael Pérez Enríquez
Socio director, a cargo del área de Impuestos

• Contador Público
• Especialista en Impuestos
• Miembro del Colegio de Contadores Públicos de México
• Miembro de la Asociación Mexicana de Contadores Públi-

cos de México
• Maestría en Derecho Administrativo y Fiscal

DE NEGOCIOS

“GPC Consultores, 
se distingue por 
encontrar soluciones 
y oportunidades 
relevantes para 
sus clientes.

En el ambiente VUCA (Volatilidad, Incertidumbre 
(en inglés “uncertainty”), Complejidad y Ambi-
güedad) que se vive hoy en las empresas, es pru-
dente encontrar aliados que piensen de manera 
ágil y diferente.

GPC Consultores sobresale dentro del sector 
por abordar sus servicios de forma auténtica-
mente integral, donde su propuesta de valor 
es la suma de fuerzas e inteligencias para un 
mejor resultado en materia de comercio exte-
rior, impuestos y contraloría externa, reuniendo 
a un grupo de especialistas ofreciendo su visión 
y experiencia para resolver los requisitos de los 
clientes.

rencia, consultoría fiscal, contraloría 
externa, y nómina.

La innovación es un elemento 
indispensable para cualquiera que 
brinde un servicio, por lo que las 
metodologías patentadas en cada 
solución técnica: Taxxa, Legali y 
Kumerc gravitan hacia un centro 
estratégico: crear oportunidades 
para los clientes, siendo este el prin-
cipal objetivo de la firma.

No obstante, la innovación más 
importante que han tenido, ha sido 
hacia dentro, pensando que la salud 
y felicidad que un colaborador pueda 
experimentar en la operación de su 
negocio, es directamente proporcio-

nal a un servicio oportuno y profesio-
nal por parte de GPC Consultores.

Hasta ahora el éxito de GPC Consul-
tores exige aumentar la red de firmas 
miembro así como una expansión en 
el Centro y Sudamérica, siendo más 
de 40 profesionales unidos y diri-
gidos por un propósito claro: crear 
oportunidades a clientes y colabo-
radores, haciendo consciencia en 
ofrecer lo mejor y en consecuencia, 
obtener lo mejor también. 

“Se llama reciprocidad y es una 
ley natural de la que debemos estar 
conscientes hoy más que nunca.” 
afirma el socio director de la firma, 
C.P. Ismael Pérez Enríquez.

L.C.E Arcelia Pérez Rangel
Asociada de Comercio Exterior
• Licenciada en Comercio Exterior
• Maestra en Derecho Aduanero y de 

Comercio Exterior
• Miembro de la Comisión de Comer-

cio Exterior de la Asociación Mexi-
cana de Contadores Públicos

Gracias al trabajo en auténtica sinergia de los 
colaboradores de la firma y al fortalecimiento de 
relaciones de confianza con empresas líderes”.
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V ictoria Moreno López es una mujer 
perseverante, tenaz y que disfruta de 
los retos.

Se considera a sí misma como una 
persona que le gusta conocer y traba-
jar en equipo, una comunicadora clara 

que le apasiona plantear proyectos y cuidar cada uno de los 
detalles, y así asegurarse que brinde servicios de calidad. La 
honestidad, la responsabilidad, la colaboración, la constan-
cia, la resiliencia y la adaptabilidad son los pilares de su vida.

UNA FIRMA SÓLIDA Y COMPROMETIDA
Parte de los retos que han superado a lo largo de su tra-
yectoria es la constante actualización en materia norma-
tiva, el cubrir las necesidades específicas de cada cliente, 
el buscar un posicionamiento con innovación en los ser-
vicios, el llevar al cliente en cada parte del proceso, pero 
sobre todo el enseñarle de forma sencilla el cómo hacer 
comercio exterior, así como el aprender y comprender los 
cambios que se van dando de forma operativa principal-
mente, ya que cada operación tiene una particularidad.

Varios de estos factores han llevado a la mesa de trabajo 
de Moreno Torres Consultores el mantenerse como una 
empresa sólida, teniendo como resultado una respuesta 
en ipso facto en brindar la asesoría, seguimiento y cumpli-
miento de los procesos involucrados en el comercio exte-
rior, pero sobre todo han desarrollado un sentido común 
que les indica que las situaciones complicadas se pue-
den resolver. En Moreno Torres mantienen el precepto de 
siempre plantearse la situación, posteriormente buscar 
qué acciones deben ejecutar ante el hecho y finalmente 
revisar cuáles fueron los resultados alcanzados.

Lo más valioso de ser una gran firma de consultoría para 
Victoria Moreno es el poder escuchar a sus clientes, los 
comentarios y las quejas, ya que para ella todo suma para 
mejorar sus servicios, siendo aliados en su cadena de 
suministro deben adaptarse a sus necesidades y urgen-
cias en todo caso. El sentido de urgencia que brindan 
a todas las operaciones les da un plus que todo cliente 
necesita, y cuando existe alguna operación que pueda 
tornarse compleja, no dudan ni se demoran en darle una 
solución efectiva al despacho.

CALIDAD Y EXCELENCIA EN SUS OPERACIONES
Moreno Torres Consultores es una empresa que rompe 
los paradigmas de solo asesorar o consultar en comercio 
exterior, MTCE se encuentra creando una nueva manera 
de hacer Comercio Exterior y que pase sin tener limitan-
tes, obviamente dentro del marco de la Ley. Conocen qué 
es estar en el medio operativo y jurídico normativo de una 
operación de comercio exterior, y las necesidades de los 
clientes, ya que han sido parte de su trayectoria.

El camino para lograr el éxito que tiene una gran firma 
como Moreno Torres se debe a varias aptitudes y valores 
que han permeado en su mesa de trabajo, entre ellos la 
perseverancia, y la honestidad, que para ellos es uno de 
los valores que más predominan en su lema. Asimismo, el 
sentido de urgencia a lo que piden sus clientes en cada 
operación, el tener una antelación ante su requerimiento, 
por la experiencia de conocer la parte operativa. El ser un 
estratega en cada operación,  y realizar un blindaje tanto 
operacional como jurídico y normativo, obteniendo el 
resultado satisfactorio en la cadena de suministro han 
sido claves para esta gran firma.

Para Moreno Torres el ser una empresa líder significa 
cada día estar más capacitados y que al romper paradig-
mas en las operaciones y en Comercio Exterior, les exige 
contar con una cartera amplia de alianzas estratégicas 
para cubrir cada una de sus necesidades y por supuesto 
la constancia.

LÍDERES Y ESPECIALISTAS 
EN COMERCIO EXTERIOR

MORENO TORRES CONSULTORES

El camino para lograr el éxito 
que tiene una gran firma 

como Moreno Torres se debe 
a varias aptitudes y valores 

que han permeado en su 
mesa de trabajo, entre ellos la 

perseverancia, y la honestidad”.
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VICTORIA
Moreno López

Socia Fundadora de la firma Moreno Torres Consultores
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L A ESENCIA DE LA CONSULTORÍA
Su incursión en el área de la consultoría en 
comercio exterior, fue resultado de haber 
compartido espacios académicos y pro-
fesionales en dicha área, siendo el factor 
importante que tomó en consideración 

para avocarse en este sector  del comercio, la necesidad 
de contar con mayores profesionistas que día con día 
tengan la intención de crecer más y apoyar con su trabajo 
(tanto mental como físico) en el desenvolvimiento y pro-
fundización de este tópico, teniendo como vital estandarte 
un comercio exterior funcional para México, y por ende, en 
el ámbito internacional.

Andrés Bautista define a Eska consultores como una 
firma que pretende lograr en el comercio exterior una 
mejor praxis, generando soluciones para aquellos opera-
dores del área en cita, y con base en dichas soluciones, 
una columna fuerte y competitiva, desde el punto de vista 
preventivo, como específico dentro de las operaciones de 
los usuarios del comercio exterior y aduanas, incluyendo 
de manera enunciativa, más no limitativa, la parte opera-
tiva, logística, jurídico-contenciosa, entre otras.

DE GRANDES RETOS A UNA LARGA EXPERIENCIA
A lo amplio de su carrera Andrés Bautista ha superado 
grandes retos, como el poder a través de los mecanis-
mos jurídicos necesarios, la oportunidad en lograr que la 
normatividad (incluyendo las leyes, reglamentos, reglas 
generales de comercio exterior, etc), sean aplicada de con-
formidad a las necesidades de los usuarios del comercio 
exterior, partiendo desde una promoción sencilla, hasta 
la utilización del juicio de amparo como último medio para 
poder hacer valer el derecho, ante eventuales posturas de 
autoridad que detienen la operación del comercio exterior, 
incluso, la actualización de ficciones jurídicas estableci-
das en instrumentos normativos.

El contar hoy con una firma de consultoría desde un 
aspecto económico, representa una inversión para el usua-
rio de comercio exterior, porque lejos de ver a la firma como 
un gasto, los resultados de su trabajo permiten que el ope-
rador de dicho tópico pueda caminar con plena confianza 
en su andar por este campo, y con la seguridad de que sus 
operaciones estarán siempre en estricto apego al marco nor-
mativo, además de que, ante un eventual caso de conflicto 
con la autoridad, tendrá la certeza de salir avante.

Lo que distingue a Eska Consultores es que, ante esce-
narios sumamente complejos para otras firmas, hemos 
podido brindar soluciones que incluso van más allá de la 
que los asuntos requiere, como lo puede ser las implicacio-
nes futuras que la toma de decisión del cliente pudiera traer 
aparejadas, es decir, que se brinda un servicio integral, tanto 
como las necesidades que la atención del asunto requiera 
aunque incluso no sean solicitadas por el cliente, por el 
hecho de que la consulta que brinda esta firma, es siempre, 
de carácter global.

Andrés Bautista se considera así mismo como una persona amable, confiable, respetuoso, responsable y 
diligente en todo lo que hace,  porque disfruta de cada día, en virtud de que diariamente aprende algo nuevo 
y lo aprendido, lo aplica en todas sus actividades. El respeto, la empatía, la responsabilidad, la solidaridad, la 

voluntad, la honestidad, la compasión, el amor, el perdón, la gratitud y enfáticamente la lealtad son los valores 
que lo definen como persona.

GRAN EXPERIENCIA Y TRAYECTORIA QUE
LOS CONSOLIDA COMO POCOS

ESKA CONSULTORES

Socio de la firma ESKA Consultores S.C.

LIC. ANDRÉS BAUTISTA
Espinoza
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N orma Ornelas se considera un 
ser humano respetuoso de las 
ideas y valores, disfruta com-
partir momentos, espacios 
y experiencias con quienes 
se vinculan con ella, amante 

de las charlas entre amigos, gusta por el debate que le 
permita conocer ideas y pensamientos diversos. Como 
persona los valores que siempre la han conducido son la 
lealtad, honestidad y transparencia, considera que esto 
le ha permitido crear relaciones sólidas y de largo plazo.

Desde su visión, el más grande reto que enfrentó fue 
migrar de la Ciudad de México a Monterrey, pues tuvo 
que conocer los usos y costumbres en la región y por 
supuesto ganarse la confianza de los empresarios regios. 

LO MÁS VALIOSO DE SER UNA GRAN FIRMA
Desde inicios de su carrera profesional tuvo en claro que 
cuando estás hablando de cumplimiento aduanero, tam-
bién tienes que identificar los efectos contables y fis-
cales de las operaciones de importación y exportación, 
esta dualidad ha permitido distinguirlos de otras firmas 
especializadas en comercio exterior.

Lo que más valora de ser una gran firma de consulto-
ría es el equipo de trabajo con el que cuenta, ya que lo 
considera como una familia integrada por profesionales 
de la carrera de comercio exterior, contabilidad y derecho, 
quienes trabajan de forma conjunta en cada una de sus 
competencias brindando el mejor soporte a sus clientes. 

En su visión como una firma lo que buscan es que sus 
clientes sientan el compromiso que tienen con ellos, 
integrándose  como parte de su equipo respaldando su 
actuar en el estricto apego a la normatividad que regula 
las operaciones, así como los valores institucionales y 
personales que soportan A & C.

Norma define a  A & C como un equipo de especialistas 
en materia fiscal y de comercio exterior cuyo objetivo es 
brindar el mejor servicio con la más alta calidad, siempre 
basados en los principios de responsabilidad, honesti-
dad, profesionalismo y respeto.

CAPACITACIÓN Y COMUNICACIÓN CONTINUA 
Para garantizar la satisfacción total a sus clientes utilizan 
la certeza de la comunicación continua, lo que les per-
mite tener respuestas proactivas anticipando posibles 
riesgos en la operación, con lo que pueden estar presen-
tes con ellos en sus proyectos y por largo plazo.

Basados en su trayectoria y por supuesto identifi-
cando que existen más de una forma de integrarse a 
los proyectos de comercio exterior, han desarrollado 
diversas soluciones de negocio, que abarcan la logística 
internacional que atienden con la división de negocios 
freight forwarder “CQL GLOBAL”, la capacitación empresa-
rial y comercializadora, con lo cual se seguirán consoli-
dando como una plataforma confiable para el desarrollo 
de sus negocios internacionales.

Su principal objetivo para 2023 como una firma de con-
sultoría integral  y con la finalidad de brindar una opción 
más a sus clientes buscan en este próximo año la con-
solidación de la solución de negocio de la división freight 
forwarder “CQL GLOBAL”.

ESPECIALISTAS FISCALES Y 
DE COMERCIO EXTERIOR

PROFESIONALIZACIÓN EN MATERIA ADUANERA

Socia de la firma A&C Especialistas Fiscales y de 
Comercio Exterior

M.I. NORMA PATRICIA
Ornelas Martínez
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E l comercio exterior implica una serie de ope-
raciones necesarias para la introducción y la 
extracción de mercancías del territorio nacio-
nal a través de lo que se conoce como el des-
pacho aduanero, que genera una serie de obli-
gaciones que deben de ser cumplidas por los 

importadores y exportadores.
Estas operaciones son tan complejas que la ley requiere 

que las empresas contraten los servicios de un agente 
aduanal, el cual fungirá como representante de las empre-
sas ante las autoridades aduaneras para la realización del 
despacho aduanero de las mercancías.

Sin embargo, las mercancías para poder ser importadas o 
exportadas tendrán que cumplir con las medidas arancelarias 
y medidas no arancelarias, y es aquí donde tiene una gran 
importancia la participación del consultor  en comercio exterior,   
ya que va desde el asesoramiento y la realización de medidas 
preventivas para cumplir con dichas medidas y evitar su incum-
plimiento, así como para determinar la viabilidad de llevar a cabo 
estas operaciones de comercio exterior y asesorar correcta-
mente al cliente. Finalmente, también el poder impugnar aque-
llos actos de autoridad que impongan cargas ilegales en las 
operaciones de comercio exterior de los clientes.

Este tipo de actividades implican primero que impuestos 
tengo que cubrir para realizar la importación, como es el caso 
del arancel correspondiente, el IVA y el IEPS, que sería lo primero 
a determinar, pero para ellos será necesario poder clasificar la 
mercancía adecuadamente de acuerdo a la nomenclatura aran-
celaria para así determinar las posibles contribuciones que se 
tienen que cubrir y que en muchas ocasiones de eso depen-
derá la decisión de importar o exportar una mercancía.

Adicionalmente, es necesarios conocer las preferencias aran-
celarias aplicables de acuerdo a los diferentes tratados de libre 
comercio de los que nuestro país es parte y, para ello, también 
es necesario poder asesorar a las empresas, para poder deter-
minar si la mercancía a importar o exportar cumple con la regla 
de origen y así gozar de las preferencias arancelarias.

Por otro lado, también existen regulaciones y restriccio-
nes no arancelarias a las que están sujetas la importación 
y exportación de las mercancías por alguna de las depen-

dencias del Gobierno Federal que deben de ser observadas, 
como por ejemplo los permisos, cupos, cuotas compensa-
torias, medidas sanitarias y fitosanitarias, normas oficia-
les, entre otras, en donde la participación del consultor en 
comercio exterior es fundamental para velar por el cumpli-
miento de estas medidas que serán exigibles a la entrada 
de la mercancía del país.

Existen una serie de programas para facilitar las operacio-
nes de comercio exterior y fomentar las exportaciones, como 
es el caso del IMMEX, así como los programas sectoriales 
que otorgan preferencias a las importaciones si se destinan 
a ciertas industrias. Por otro lado, están las certificaciones 
de los Operadores Económicos Autorizados o el CTPAT que 
facilitan las exportaciones y el despacho aduanero. En todas 
estas figuras es importante el poder asesorar al cliente para 
lograr la autorización de estos programas y vigilar que el 
cliente cumpla con los requisitos para su cumplimiento. 

Un punto fundamental es la del “compliance” para lo cual 
es fundamental que el consultor asesore a sus clientes en la 
integración de los expedientes en materia de comercio exte-
rior con el objeto de tener toda la información de las opera-
ciones al día con su soporte documental para evitar cualquier 
sorpresa en caso de una visita de verificación por parte de las 
autoridades aduaneras o de la Secretaría de Economía.

Lo anterior viene a demostrar lo amplio que es el marco 
jurídico del comercio exterior el cual está en un constante 
cambio, dado el dinamismo que tiene el comercio, por lo que 
es muy importante tomar en consideración la normatividad 
aplicable que es muy vasta y que deben de ser consideradas 
para cada una de las operaciones a realizar de comercio exte-
rior, para que estas sean cumplidas por nuestros clientes, ya 
que se compone de normatividad internacional como tam-
bién de la nacional. Lo anterior crea la obligación en el consul-
tor de comercio exterior de estar en una constante actualiza-
ción para poder brindar una asesoría efectiva a sus clientes.

Es por lo anterior que la participación de los consultores 
en comercio exterior es tan importante y necesaria para 
evitar problemas en el tráfico comercial y, en ocasiones, 
obtener ventajas competitivas frente a otros competidores 
de sus clientes.

EN COMERCIO EXTERIOR
La importancia del Consultor

El consultor en comercio exterior es una persona altamente capaz de beneficiar a los exportadores e importadores. 
Con sus conocimientos puede velar por el cumplimiento de las regulaciones y medidas de cada país. 
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MTRO. GUSTAVO
Uruchurtu Chavarín

Socio fundador de Uruchurtu & Abogados Consultores 
S.C. y Vicepresidente de CENCOMEX
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U
N RECORRIDO DE RETOS Y APRENDIZAJES  
COMO CONSULTORA 
Realizó el servicio social y prácticas profesio-
nales en Pemex, ese fue su primer contacto 
con el comercio exterior, al paso del tiempo 
fue encontrando su vocación como consul-

tora en materia de comercio exterior. 
Los retos siguen siendo parte de su camino, ahora los 

enfrenta llena de experiencia y conocimiento, al formar parte 
de una firma, reconoce que los cambios que se han dado  en 
materia de comercio exterior desde 2018 a la fecha, marcan 
un cambio complejo de todos los involucrados en operacio-
nes de comercio exterior, donde en cualquier momento y sin 
previo aviso se vieron en el escenario de adaptación, traba-
jando desde casa.

Siendo el aislamiento uno de sus mayores retos; el saber 
que el país dependía de que las importaciones de ciertos 
insumos considerados como esenciales y prioritarios, como 
los médicos estaban en sus manos y tenían que ser despa-
chados en tiempo y forma para poder llegar al usuario final, 
este ha sido una de las situaciones más complejas, pero llena 
de crecimiento para ella.

UNA GRAN FIRMA SABE QUIÉNES SON Y DE QUÉ ESTÁN HECHOS
Para Graciela es muy importante valorar las contribuciones 
que puedan hacer al comercio exterior mexicano, para que 
desde esa trinchera se trabaje en lograr un México mejor. Es 
por eso que describe a ESKA Consultores como una  firma de 
abogados, dedicada a la prestación de servicios profesionales 
en el ramo fiscal y de comercio exterior, cuya característica 
principal, es ofrecer a los empresarios una atención persona-
lizada y eficiente en cada uno de los problemas que plantean, 
cuidando todos los detalles técnicos y formales. Los distingue 
el conocer y comprender las expectativas del cliente, pero 
sobre todo el ser empáticos con él, en la mayoría de los casos 
el cliente llega con ellos muy desesperado por la situación 
que tiene, ese primer contacto es fundamental para gene-
rar la confianza y brindarle la seguridad que requiere, poder 
comenzar a explicarle las posibles soluciones a su problemá-
tica, posteriormente le brindan ese acompañamiento que va a 
requerir hasta darle la solución final. 

Comparte que para la firma, un objetivo es el implemen-
tar mecanismos de mayor difusión para que toda persona o 
empresa que quiera realizar operaciones de comercio exterior 
conozca los lineamientos que tienen los países, con el fin de 
tener acceso a una asesoría preventiva y evitar contingen-
cias con las autoridades aduaneras. En comercio exterior la 
prevención es el mejor aliado que pueden tener los usuarios. 
Gracias a ESKA sus clientes reciben un servicio integral desde 
preventivo, operativo y correctivo, sus áreas de logística, 
comercio exterior, fiscal, y defensa aduanera logran brindar 
un compliance aduanero a todos sus clientes.

Actualmente contar con una firma de consultoría en comer-
cio exterior representa en primer lugar seguridad de que todas 
las operaciones de comercio exterior dan cumplimiento a la 
normatividad, confianza de contar con un acompañamiento,  
asesoría en cada paso que quieran dar en materia de comer-
cio exterior y tranquilidad de que en caso de tener una revi-
sión por parte de la autoridad será comprobado el resultado 
a tu favor. Finalmente Graciela Dacil reafirma que ESKA Con-
sultores brinda servicios de alta calidad, esforzándose por ser 
mejores cada día, comprometiéndose a estar siempre actuali-
zados para brindar la mejor asesoría y/o solución a las proble-
máticas de sus clientes.

Graciela Dacil González Rojas reconoce ser una mujer apasionada por el mundo del comercio exterior y 
aduanero, se define como una persona ética, responsable, honesta y líder. Ser consultora en comercio exterior 
representa trabajar en lo que le apasiona, pues considera que sin pasión no se puede tener perseverancia, y la 

única  manera de hacer un gran trabajo es amar lo que haces. 

NO HAY OBJETIVOS INCAPACES DE LOGRAR 
PARA UNA FIRMA COMO ESKA CONSULTORES 

LIC. GRACIELA DACIL
González Rojas

Socia de la firma ESKA Consultores S.C.





NUESTRO PAÍS HA IDO GANANDO TERRENO CADA VEZ MÁS, Y HOY POR HOY 

NOS ENCONTRAMOS ANTE UN ESCENARIO ALTAMENTE FAVORABLE PARA QUE 

MÁS EMPRESAS EXTRANJERAS COMO ES EL CASO DE ESTADOS UNIDOS Y CHINA 

ADOPTEN EL NEARSHORING, Y SE CONCENTREN EN NUESTRO PAÍS. 

México y sus
Ventajas Competitivas 

ANTE EL NEARSHORING

ANÁLISIS
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Líder en Comercio Exterior y 
Aduanas en Almanza Villarreal 
Grupo de Logística Internacional. 
Doctor y Maestro en Derecho 
Aduanero y Derecho del Comercio 
Exterior, Licenciado en Comercio 
Internacional, cuenta con más de 
20 años de experiencia en Mate-
ria Aduanera y de Comercio Exte-
rior, de 2001 a 2016 laboró en 
diversas áreas del SAT y la Admi-
nistración General de Aduanas.

Convencido de la importan-
cia del liderazgo y el agregar 
valor a otros, es Coach, Orador y 
Capacitador certificado de John 
Maxwell Team, reconocido por 
la revista Estrategia Aduanera 
como uno de los Principales 
Asesores en Comercio Exterior 
de México.

H
ALFARO MIRANDA
POR: DR. CARLOS

Han llegado noticias acerca del 
nearshoring como un meca-
nismo, herramienta o recurso 
que está impulsando la inver-
sión en México, incluso ya se 
habla, por parte del Banco de 
México (BANXICO) que hay al 
menos, un 16% de las empresas 
que reportaron un incremento 
en demanda de productos e 
inversión extranjera que tienen 
relación directa con este meca-
nismo en el último año.1  Dado 
su impulso y situación actual 
es necesario conocer qué es 
el nearshoring, por qué se da 
y qué beneficios tiene para las 
empresas en México.

El nearshoring en la teoría es la 
estrategia de negocios por la que 
una empresa transporta o dirige 
parte de su cadena de suminis-
tros a otro lugar, a otro territorio, 
en un movimiento netamente 
económico, que tiene funda-
mento estratégico de manejar de 
forma más correcta las partes o 
componentes que se producen 
y que requiere el negocio para 
alcanzar el producto final.  Se trata 
de una estrategia para tercerizar 
ciertas partes de la producción 
de la empresa, posiblemente de 

la generación de valor por parte 
de ellas mismas hacia terceros, 
en la búsqueda de una posición 
geográfica que esté más cerca 
de sus centros de producción, 
esperando así una mayor ven-
taja competitiva respecto a las 
otras empresas, con la intención 
de reducir los costos operación, 
logística, etc.3

Esta estrategia se entiende que 
es la búsqueda de la empresa 
para reducir sus costos de ope-
ración, de transporte y, natu-
ralmente, de venta. Tiene la 
intención de analizar la cadena 
de suministros y ver qué partes 
de la misma se pueden fabricar 
por otras empresas contratadas 
que ofrecen menores costos, 
en general, para satisfacer a la 
empresa que requiere las mer-
cancías, insumos o partes. Se 
espera que la calidad sea la que 
cubre con los requisitos impues-
tos para el producto terminado.

Es un mecanismo para terce-
rizar la producción buscando las 
ventajas económicas que pue-
dan incluir menores costos de 
producción y de acceso a las mer-
cancías, como un menor trayecto 
entre estas partes de la cadena de 

suministros para poder alcan-
zar el producto final. Incluso 
se puede agregar, según la 
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“EL NEARSHORING HA OFRECIDO VENTAJAS 
POTENCIALES PARA LAS EMPRESAS Y SUS 

CADENAS DE VALOR GLOBALES, SE HABLA DE 
GRANDES EMPRESAS DE ESTADOS UNIDOS 

QUE NECESITAN GARANTÍAS SOBRE LOS 
SERVICIOS LOGÍSTICOS DE TIPO RESILIENTE”

situación productiva mundial, que aquellos terceros 
que se contraten para la fabricación de las partes o 
insumos estén en otros países fuera de aquellos 
que podrían llevar a problemas políticos, producti-
vos o de logística, incluso como lo que sucedió en 
el pasado reciente: de problemas de salud mundial, 
recuérdese el COVID-19.

Sobre el asunto del por qué es importante el 
nearshoring el día de hoy, tiene que ver con los 
problemas que enfrentaron, prácticamente todas 

las empresas del mundo cuando llegó la pande-
mia de COVID-19. 4  Esta grave enfermedad puso 
en evidencia fallas en los procesos producti-
vos y, sobre todo, en las cadenas de suminis-
tro cuyas ramas principales provenían de Asia, 
desde China, Taiwán o India. Muchos de los pro-
veedores dejaron de cumplir con sus contratos 
para llevar sus insumos, partes o mercancías 
a los procesos principales de las empresas en 
América o Europa.

En este caso, el nearshoring 
ha ofrecido ventajas potencia-
les para las empresas y sus 
cadenas de valor globales, se 
habla de grandes empresas de 
Estados Unidos que necesitan 
garantías sobre los servicios 
logísticos de tipo resiliente, es 
decir, de servicios logísticos que 
puedan adaptarse a las necesi-
dades y la realidad política de 
las empresas en los países en 
los que se encuentren inmer-
sos, para que puedan organi-
zar y reorientar las cadenas de 
suministro en aquellas situacio-
nes que enfrentarán nuevas cri-
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sis como la padecida que derivó en cambios brus-
cos de oferta y demanda, independientemente del 
tipo de afectación o variable, ya sea por situación de 
salud (pandemia), por afectación del clima,  incluso, 
por cambios de tipo social o de tipo geopolítico.5

La CEPAL expone el porqué del nearshoring desde 
su perspectiva como una oportunidad que genera 

ventajas potenciales para las empresas que toman 
la estrategia, especialmente las empresas con 
cadenas de suministro fuera de Estados Unidos 
que, después de la experiencia de los dos últimos 
años, quieren garantías para que la cadena fun-
cione de forma óptima e inteligente, si es posible 
decirlo, para evitar que las variables extrañas que 
pueden detener algunas de las cadenas, aun así 
permitan a la empresa a alcanzar el producto ter-
minado y poder entregarlo en la última milla, como 
es el ideal para cualquier empresa que tiene cade-
nas de suministros fuera del país. Con lo dicho, el 
nearshoring se dio, en este momento del tiempo, 

por la situación en la que distintas variables 
extrañas pueden impactar y, hasta detener la 
cadena de suministros, sea pandemia, sea pro-
blema geopolítico, sea por afectación del clima, 
de distribución logística, de cambio de políticas 
para las empresas, incluso, por la acción de la 
sociedad, derivaron en la necesidad de buscar 
una herramienta adicional para que la empresa 
pueda cumplir con su objetivo de vida: producir 
bienes o servicios mientras reduce al máximo 
los costos de los mismos.

El mecanismo según hemos revisado es el de 
encontrar otras empresas que sean el apoyo de 
la propia, que tengan la capacidad de producir 
parte de la cadena de suministros, que estén 
en otra parte del mundo, más accesible a la 
empresa principal, la que tiene el fin de produ-
cir el producto final, la mercancía esperada en 
el mercado, para llevarlo, en tiempo y forma, a la 
última milla, en un costo más accesible o con el 
beneficio de fácil acceso.

Teniendo en cuenta todo lo dicho acerca del 
nearshoring y, ahora considerando que Esta-
dos Unidos es uno de los países desarrollados 
que realizaron la deslocalización de su cadena 
de suministro, llevándola a Asia, a países como 
China, Taiwán o la India, y con las afectaciones 
de las variables externas y extrañas como el 
COVID-19, la escasez de combustibles, la Crisis 
de Contenedores, la situación de Guerra en 
Europa, etc. han orillado a las empresas de 
ese país a realizar la relocalización y, en el pro-
ceso han visto a México como un lugar que ya 
tiene ventajas competitivas, algunas apoya-
das por el Tratado Comercial México, Estados 
Unidos y Canadá (T-MEC) que tiene políticas 
económicas atractivas para los tres países, 
además de que nuestro país es un vecino que 
tiene una cadena logística viable, terrestre, 
aérea, marítima y que está construyendo, en 

“EL NEARSHORING ES 
POSIBLE EN MÉXICO 

PORQUE LUEGO DE DOS 
DÉCADAS DE TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO DE 

AMÉRICA DEL NORTE 
(TLCAN) SE DESARROLLÓ 

LA INDUSTRIA 
MANUFACTURERA Y DE 
PARTES EN MÉXICO Y, 

JUNTO CON LA INDUSTRIA 
AUTOMOTRIZ”
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este momento, además una línea ferroviaria que 
alcance las tres naciones. 6,7

Con lo expuesto México es un excelente lugar 
para el nearshoring y el nearshoring es una ventaja 
para México, según el director general de Nacional 
Financiera (NAFIN) y del Banco Nacional de Comer-
cio Exterior (BANCOMEXT) porque representa la opor-
tunidad de atraer las cadenas de valor y produc-
tivas a nuestro país.8 Principalmente, de Estados 
Unidos y Canadá con las ventajas del T-MEC y el 
que la distancia para llevar las partes de la cadena 
de suministros sea más corta que la que se ten-
dría en Asia y, sin los inconvenientes o variables 
extrañas que podrían detener el flujo de las par-
tes, materia prima o mercancías que esperan en la 
cadena principal dentro de esos dos países.

El nearshoring es posible en México porque luego 
de dos décadas de Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN) se desarrolló la industria 
manufacturera y de partes en México y, junto con 
la industria automotriz, la eléctrica y electrónica, 
han permitido que las empresas puedan tomar 
parte de las cadenas de suministro desde Asia y, 
con las capacidades tecnológi-
cas que ya se tienen en México, 
es posible ser sustitutos de las 
empresas del continente asiático 
y cumplir cabalmente, con las 
tareas que las empresas de Esta-
dos Unidos o Canadá requieran 
respecto a sus partes de maquila, 
automotriz, eléctrica y electró-
nica por mencionar algunas. Tan 
es así que NAFIN y BANCOMEXT ya 
hablan de nuevas oportunida-
des de inversión que permitirán 
un impacto social y económico 
permanente, con la precedente 
generación de empleos y la con-
secuente reducción de brechas 
de desigualdad para la sociedad 

mexicana.  La situación de problemática mundial 
ha puesto a México como un socio del que se 
puede magnificar la oportunidad de las empresas 
de Estados Unidos y Canadá para alcanzar el pro-
ducto final sin la incertidumbre que se ha vivido en 
los dos últimos años en el mundo.

En su caso, el Periódico Expansión reconoce la 
importancia de las maquiladoras y los centros pro-
ductivos de México para abastecer a las empresas 
de Estados Unidos,10  ya que han demostrado sus 
capacidades productivas y cumplidoras, podría-
mos agregar. Expansión expone tres ventajas para 
las empresas que buscan relocalizar su cadena de 
suministros en México, la primera es la juventud 
de los mexicanos que permitiría oportunidades de 
largo plazo; el segundo es los costos de la energía 
que se sabe es inferior que en la mayoría de los 
países productivos en estos momentos y; se tie-
nen en el país ecosistemas de innovación que se 
interrelacionan con la cultura de crear que se tiene 
en México.11

Ahora y, para finalizar, hay que tener en cuenta 
otras variables, internas de nuestro país para que 
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el nearshoring pueda alcanzar su 
máximo potencial: El primero es 
que se tenga una Secretaría de 
Economía (SE) verdaderamente 
sólida y funcional, que verdade-
ramente sea de inclusión pro-
ductiva y comercial, que permita 
la acción de la inversión nacional 
y extranjera para que la producti-
vidad y la competitividad pueda 
desarrollarse activamente, que 
ayude a la creación e integración 
de las cadenas regionales y glo-
bales de valor, como lo dice su 
misión12 , se requiere de un Ser-
vicio de Administración Tributaria 
(SAT)  que no sea un lastre cuando 
se vuelve excesivamente inva-
sivo en las actividades de fiscali-
zación de los contribuyentes que, 
en su momento puede inhibir la 
inversión extranjera  y nacional.

La otra variable es la Agencia 
Nacional de Aduanas de México 
(ANAM), la que, para que estimule 
con su función el nearshoring 
debe ser una agencia que realice 

con eficiencia sus funciones, con 
apego a las normas legales para 
la importación y exportación, 
pero que toda su función la lleve 
a cabo aplicando adecuadamente 
la facilitación aduanera, que sim-
plifique, homologue, armonice y 
automatice los procedimientos 
internos, para que se apeguen a 
la norma y que se lleven a cabo en 
la operación, en todo momento 
siempre considerando que el 
tiempo es lo más valioso para el 
importador o exportador y, cual-
quier retraso repercutirá negati-
vamente en las cadenas de valor 
y las de suministro, alterando el 
precio y el tiempo de la salida al 
mercado de la mercancía final.

Con las consideraciones y las 
actuaciones de esas dependen-
cias gubernamentales el nears-
horing podrá ser una verdadera 
ventaja competitiva para las 
empresas.

Es momento de ser flexibles y 
aprovechar la oportunidad que 

está de frente a los nuevos titu-
lares de estas dependencias, 
reitero, se requiere de una Secre-
taría de Economía sólida que per-
mita una mejor gestión de los pro-
cesos a favor del comercio exte-
rior, un Servicio de Administración 
Tributaria menos invasivo hacia 
los contribuyentes y una Agencia 
Nacional de Aduanas enfocada 
en la facilitación aduanera.
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CUANDO NOS REFERIMOS A MATERIALIDAD EN LA ESFERA DE COMERCIO EXTERIOR, ESTE 
TÉRMINO HA COBRADO ESPECIAL RELEVANCIA, YA QUE NOS OBLIGA A DEDUCIR QUE CUANDO 

LAS AUTORIDADES DE NUESTRO PAÍS EXIGEN QUE SE CUMPLA, EN REALIDAD REQUIERE 
QUE LOS CONTRIBUYENTES TENGAN LAS PRUEBAS SUFICIENTES PARA DEMOSTRAR QUE 

LAS OPERACIONES ADUANERAS REALIZADAS FUERON EXISTENTES Y NO SIMULADAS.

La materialidad en
LAS OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR

OPERACIÓN ADUANERA
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Si bien la Ley Aduanera (LA) esta-
blece que el pedimento es el docu-
mento que acredita la legal estancia 
y tenencia de las mercancías de 
procedencia extranjera en territorio 
nacional, debido al incremento de 
casos relacionados con la simulación 
de actos jurídicos con propósitos fis-
cales, cada día es más frecuente que 
dentro de un proceso de fiscalización 
por parte de la autoridad hacendaria a 
las operaciones de comercio exterior, 
estas se vean obligadas a demostrar 
la materialidad de dichas operaciones 
y para ello, desafortunadamente el 
pedimento y sus documentos ane-
xos (expediente de comercio exterior) 
no son suficientes para demostrar 
la materialidad del acto jurídico de 
importación y/o exportación.

Ni el Código Fiscal de la Federación 
(CFF) como ley general ni las leyes 
tributarias como particulares, defi-
nen qué debemos de entender por 
materialidad, esto trae como con-
secuencia que los contribuyentes 
establezcan de acuerdo con la acti-
vidad que realizan, qué documenta-
ción será la que permita demostrar 
que las operaciones fueron reales 
durante una revisión por parte de las 
autoridades fiscales.

Por otro lado, el artículo 69-B del 
CFF podría tomarse como guía para 
definir o establecer algunos de los 
elementos que conforman materia-
lidad ante las facultades de compro-

bación de las autoridades fiscales, 
tales como, contar con activos, per-
sonal, infraestructura o capacidad 
material, directa o indirectamente, 
para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar los bienes1 .

A partir del 1º de enero de 2022 las 
operaciones de comercio exterior son 
vigiladas por dos autoridades, la Agen-
cia Nacional de Aduanas de México 
(ANAM) y la Administración General de 
Auditoría de Comercio Exterior (AGACE), 
la primera encargada del control de 
las operaciones aduaneras durante la 
entrada y salida de mercancías de terri-
torio nacional, en tanto que la segunda 
se encarga de la fiscalización de las 
operaciones de comercio exterior una 
vez concluido el despacho aduanero. 
No obstante, no son las únicas auto-
ridades que podrán fiscalizar las ope-
raciones de entrada y salida de mer-
cancías de territorio nacional, ya que 
también podrán ser objeto de revisión 
en cumplimiento de las facultades de 
comprobación en materia de impuesto 
sobre la renta (ISR) e impuesto al valor 
agregado (IVA).

Si bien el concepto de materiali-
dad no está claramente definido en 
la legislación fiscal actual de nues-
tro país, y por lo tanto no existe un 
check-list oficial de documentos 
establecidos, a continuación, men-
cionamos cuáles son aquellos docu-
mentos y elementos que podrán 
ayudar a desvirtuar la simulación o 
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“CADA DÍA ES MÁS FRECUENTE 
QUE DENTRO DE UN PROCESO 
DE FISCALIZACIÓN POR PARTE 
DE LA AUTORIDAD HACENDARIA 
A LAS OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR, ESTAS 
SE VEAN OBLIGADAS A 
DEMOSTRAR LA MATERIALIDAD 
DE DICHAS OPERACIONES”

inexistencia de actos jurídicos para 
operaciones de comercio exterior, ya 
sea en operaciones de importación o 
exportación:

1.	 Expediente de las operaciones de 
comercio exterior.

2.	 Contrato de compra-venta interna-
cional de mercancías.

3.	 Comprobantes de pago a provee-
dores nacionales y extranjeros 
que participan en la operación, que 
respalden tanto el pago realizado 
por las mercancías como el pago 
de los servicios logísticos en que 
se incurrió para el traslado de las 
mercancías desde el lugar de ori-
gen a su destino final (transporte, 
Agente Aduanal, almacenajes, etc).

4.	 Documentación que acredite el 
traslado físico de las mercancías 
(como es el caso de la carta porte).

5.	 Registros o controles de salida 
física de la mercancía del almacén, 
así como el documento en el que 
conste su entrega al destinatario.

6.	 Registros contables de las opera-
ciones aduaneras.

7.	 Contar con infraestructura.

Es importante mencionar que 
cada uno de los documentos ante-
riormente descritos por sí solos no 
generan materialidad, sin embargo, 
en su conjunto si permiten demos-
trar a la autoridad revisora que la 
operación se encuentra respaldada 
por hechos reales. En este sen-
tido, el celebrar un contrato no sig-
nifica que la operación realmente 
se materializó, solo demuestra la 
intención de las partes del acuerdo 
de voluntades de realizar algo a 
cambio de algo (precio y cosa) es 
decir derechos y obligaciones (tesis 
VIII-P-2aS-362):

MATERIALIDAD DE LAS OPERA-
CIONES REVISADAS POR LA AUTO-
RIDAD FISCAL. EL CONTRATO 
CELEBRADO CON UN PROVEEDOR 
NO CONSTITUYE PRUEBA IDÓNEA 
PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA 
DEL SERVICIO PACTADO.

Con motivo del ejercicio de las 
facultades contenidas en las 
fracciones II y III del artículo 42 
del CFF, al revisar la contabilidad 
del contribuyente la autoridad 
fiscal está en posibilidad de veri-
ficar la existencia material de las 
operaciones consignadas en la 
documentación exhibida en la 
fiscalización. En ese contexto, un 
contrato es un acuerdo de volun-
tades que crea o transmite dere-
chos y obligaciones a las partes 
que lo suscriben, es un tipo de 
acto jurídico en el que intervie-
nen dos o más personas y está 
destinado a crear derechos y 
generar obligaciones, y que ver-
sará sobre cualquier materia no 
prohibida, por lo que se puede 

afirmar que la simple realización 
de dicho acto jurídico no nece-
sariamente implica que se ha 
llevado a cabo el mismo, por lo 
que el objeto de ese acuerdo 
no se agota ni se cumple con la 
pura celebración del contrato en 
cuestión. Por tanto, los alcances 
probatorios de la exhibición de un 
contrato se encuentran limitados 
a demostrar la formalización del 
convenio respectivo, con todas 
las cuestiones pactadas entre 
los contratantes, sin embargo, 
su exhibición de ninguna forma 
podrá tener el alcance de probar 
que el fin u objeto del contrato se 
ha realizado. En consecuencia, 
ante el cuestionamiento por parte 
de la autoridad fiscal, respecto 
de la existencia de las operacio-
nes que el contribuyente fiscali-
zado manifestó haber realizado, 
un contrato solo podrá probar 
la celebración de ese convenio, 
más no es idóneo para acreditar 
la existencia material del acto o 
servicio que ampara.  
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[Énfasis añadido]

En cuanto a los gastos que inter-
vienen en el ciclo de las operaciones 
aduaneras, se debe demostrar que 
los mismos son estrictamente indis-
pensables para los fines de la activi-
dad de la persona moral o física para 
el logro de beneficios, que de no rea-
lizarse, pudiera tener como conse-
cuencia la suspensión de la actividad 
o la disminución de esta, es decir, de 
no llevarse a cabo se dejaría de esti-
mular parcial o totalmente la activi-
dad, teniendo como consecuencia la 
posible disminución de sus ingresos.

DEDUCCIÓN DE GASTOS NECESA-
RIOS E INDISPENSABLES. INTER-
PRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 29 
Y 31, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

De la lectura de los artículos 29 
y 31, fracción I, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, se des-
prende que las personas morales 

que tributan en los términos del 
Título II de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta tienen la posibili-
dad de deducir, entre otros con-
ceptos, los gastos estrictamente 
indispensables para los fines de 
la actividad del contribuyente. 
Las disposiciones mencionadas 
efectúan una mención genérica 
del requisito apuntado, lo cual se 
justifica al atender a la cantidad 
de supuestos casuísticos, que 
en cada caso concreto puedan 
recibir el calificativo de “estric-
tamente indispensables”; por 
tanto, siendo imposible dar una 
definición que abarque todas 
las hipótesis factibles o esta-
blecer reglas generales para su 
determinación, resulta necesa-
rio interpretar dicho concepto, 
atendiendo a los fines de cada 
empresa y al gasto específico de 
que se trate. En términos gene-
rales, es dable afirmar que el 
carácter de indispensabilidad se 
encuentra estrechamente vin-
culado con la consecución del 

objeto social de la empresa, es 
decir, debe tratarse de un gasto 
necesario para que cumpli-
mente en forma cabal sus acti-
vidades como persona moral y 
que le reporte un beneficio, de 
tal manera que, de no realizarlo, 
ello podría tener como conse-
cuencia la suspensión de las 
actividades de la empresa o la 
disminución de estas, es decir, 
cuando de no llevarse a cabo 
el gasto se dejaría de estimu-
lar la actividad de la misma, 
viéndose, en consecuencia, 
disminuidos sus ingresos en 
su perjuicio. De ello se sigue 
que los gastos susceptibles 
de deducir de los ingresos que 
se obtienen, son aquellos que 
resultan necesarios para el fun-
cionamiento de la empresa y 
sin los cuales sus metas opera-
tivas se verían obstaculizadas 
a tal grado que se impediría la 
realización de su objeto social. 
A partir de la indispensabilidad 
de la deducción, se desprende 
su relación con lo ordinario de 
su desembolso. Dicho carácter 
ordinario constituye un ele-
mento variable, afectado por las 
circunstancias de tiempo, modo 
y lugar, y por ende, no siempre 
es recogido de manera inme-
diata por el legislador, en razón 
de los cambios vertiginosos en 
las operaciones comerciales 
y en los procesos industriales 
modernos, pero que de cual-
quier manera deben tener una 
consistencia en la mecánica del 
impuesto. En suma, es dable 
afirmar que los requisitos que 
permiten determinar el carácter 
deducible de algún concepto 
tradicionalmente se vinculan a 
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criterios que buscan ser objetivos, como son la jus-
tificación de las erogaciones por considerarse nece-
sarias, la identificación de las mismas con los fines 
de la negociación, la relación que guardan los con-
ceptos de deducción con las actividades normales 
y propias del contribuyente, así como la frecuencia 
con la que se suceden determinados desembolsos 
y la cuantificación de los mismos.

Amparo en revisión 1662/2006. Grupo TMM, S.A. 15 
de noviembre de 2006. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 
Jacobo.

[Énfasis añadido]

En materia contable; los registros deben estar respal-
dados con documentación comprobatoria que permita 
demostrar que los actos o actividades reconocidos en 
contabilidad y que tienen un efecto de carácter fiscal se 
llevaron a cabo. Dichos registros contables deben identifi-
car cada operación, acto o actividad y sus características, 
relacionándolas con la documentación comprobatoria, 
esto significa que los comprobantes fiscales por sí solos 
no generan materialidad, ya que para que se considere 
real y probado su contenido, es indispensable que estén 
respaldados en los elementos documentales que com-
prueben que lo consignado en ellos, existió realmente; lo 
que implica la condición de contar con la documentación 
comprobatoria idónea para que se acredite el contenido 
de las operaciones detalladas.

Lo versado en el párrafo anterior, viene a fortalecer 
lo ya expuesto, que la documentación aislada de una 
operación de comercio exterior por sí sola no permite 
demostrar la existencia de las operaciones, se requiere 
de la conjunción de ellos, es decir, contar con el expe-
diente de comercio exterior de cada operación, con-
tratos celebrados con terceros involucrados, con la 
comprobación de la satisfacción del precio pactado, 
documentación que acredite la entrega del bien, con el 
debido registro contable, etc.

COMPROBANTES FISCALES. LOS REGISTROS CONTA-
BLES DEBEN ESTAR APOYADOS CON LA DOCUMENTA-
CIÓN COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE, POR LO 
QUE SI ÚNICAMENTE OBRAN AQUELLOS, LA AUTORIDAD 
FISCALIZADORA ESTÁ EN POSIBILIDADES DE DETERMI-

NAR LA FALTA DE MATERIALIZACIÓN DE LAS OPERA-
CIONES DESCRITAS EN ELLOS.

«REQUISITOS Y FUNCIONES», señaló que los com-
probantes fiscales son los medios de convicción a 
través de los cuales los contribuyentes acrediten 
el tipo de actos o las actividades que realizan para 
efectos fiscales, teniendo la función de dejar cons-
tancia fehaciente de que existió un hecho o acto 
gravado para deducir y acreditar determinados 
conceptos para efectos tributarios. Por su parte, 
el artículo 29 fracciones I y VI, del Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación -legislación vigente 
en el ejercicio fiscal 2014- establece que los sis-
temas y registros contables deben identificar cada 
operación, acto o actividad y sus características, 
relacionándolas con la documentación compro-
batoria, de tal forma que aquellos puedan identi-
ficarse con las distintas contribuciones, tasas y 
cuotas, incluyendo las actividades liberadas de 
pago por las disposiciones aplicables. En ese tenor, 
de la adminiculación del concepto de comproban-

“EN MATERIA CONTABLE; 
LOS REGISTROS DEBEN 
ESTAR RESPALDADOS 
CON DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA QUE 
PERMITA DEMOSTRAR 
QUE LOS ACTOS 
O ACTIVIDADES 
RECONOCIDOS EN 
CONTABILIDAD Y QUE 
TIENEN UN EFECTO DE 
CARÁCTER FISCAL SE 
LLEVARON A CABO”.
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tes fiscales, con lo previsto en el artículo mencio-
nado con antelación, se tiene que los comprobantes 
fiscales no se pueden considerar perfectos per se, 
para acreditar la materialidad de las operaciones 
consignadas en ellos, ya que para que se considere 
real y probado su contenido, es indispensable que 
estén respaldados en los elementos documentales 
que comprueben que lo consignado en ellos, existió 
realmente; lo que implica la condición de contar con 
la documentación comprobatoria idónea para que 
se acredite el contenido de las operaciones detalla-
das. De ese modo, si el contribuyente auditado es 
omiso en exhibir la documentación comprobatoria 
que sirva de complemento y demuestre la materia-
lización de los hechos consignados en los compro-
bantes fiscales exhibidos, la autoridad hacendaria 
válidamente podrá cuestionar la existencia de las 
operaciones descritas, ya que es imprescindible 
adminicular los comprobantes fiscales, con diversa 
documentación comprobatoria, para así tener cer-
teza de que las operaciones consignadas en tales 
documentos existieron en la vida material.

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la tesis 1a. CLXXX/2013, cuyo rubro es: 
«COMPROBANTES FISCALES». CONCEPTO,

En el caso particular de las exportaciones, el artículo 
59, fracción IX, del CFF, dispone que la autoridad fiscal 
podrá presumir, salvo prueba en contrario, que los bie-
nes que se declararon haberse exportado fueron ena-
jenados en territorio nacional y no fueron exportados, 
cuando no se exhiba, a requerimiento de las autorida-
des, la documentación o la información que acredite 
cualquiera de los supuestos siguientes (se transcribe):

a)	La existencia material de la operación de adquisición 
del bien de que se trate o, en su caso, de la mate-
ria prima y de la capacidad instalada para fabricar 
o transformar el bien que el contribuyente declare 
haber exportado. 

b)	Los medios de los que el contribuyente se valió para 
almacenar el bien que declare haber exportado o la 
justificación de las causas por las que tal almace-
naje no fue necesario.

c)	  Los medios de los que el contribuyente se valió para 
transportar el bien a territorio extranjero. En caso 
de que el contribuyente no lo haya transportado, 
deberá demostrar las condiciones de la entrega 
material del mismo y la identidad de la persona a 
quien se lo haya entregado. 

También precisa el precepto en 
comento que la presunción a que 
se refiere la fracción en cita ope-
rará aun cuando el contribuyente 
cuente con el pedimento de expor-
tación que documente el despacho 
del bien, es decir, que el pedimento 
por sí solo no demuestra la existen-
cia del acto de exportación en una 
revisión de la autoridad fiscal, por lo 
que se requiere de mayores prue-
bas para demostrar la materialidad 
del acto jurídico de exportación, 
aún y que la ley de la materia (LA) 
advierte como documento de acre-
ditamiento el pedimento de expor-
tación. Es de observancia, que los 
supuestos señalados en los inci-
sos anteriores contienen parte de 
lo dispuesto en el artículo 69-B del 
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CFF, tales como, contar con activos, 
personal, infraestructura, etc.

Gran parte de lo comentado anterior-
mente puede y debe ser respaldado 
con los registros contables, por lo 
cual es imperante vigilar que los mis-
mos reflejen de manera fiel la forma 
en que se llevó a cabo la operación, 
reconociendo los diferentes actos y 
momentos, sin omitir algún paso. Entre 
otros deben reconocerse los anticipos 
para gastos, la aplicación de estos, los 
servicios contratados, los inventarios 
cuando deban reconocerse de acuerdo 
con los criterios de las Normas de Infor-
mación Financiera, etc.

Otro tema que debemos considerar 
en el contexto de la materialidad, es 
el referente al plazo para conservar 
la documentación que demuestre la 
existencia de las importaciones y/o 
exportaciones realizadas, en este 
sentido, el segundo párrafo del artí-
culo 30 del CFF2  señala que la docu-
mentación que conforma la conta-
bilidad, deberá conservarse durante 
un plazo de cinco años como norma 
general, no obstante ello, el precepto 
normativo 146 de LA que es una dis-

“DEBEN RECONOCERSE LOS 
ANTICIPOS PARA GASTOS, LA 
APLICACIÓN DE ESTOS, LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS, LOS 
INVENTARIOS CUANDO DEBAN 
RECONOCERSE DE ACUERDO CON 
LOS CRITERIOS DE LAS NORMAS 
DE INFORMACIÓN FINANCIERA”

posición específica, instruye que 
tratándose de mercancía de proce-
dencia extranjera deberá ampararse 
la tenencia en todo momento, no 
obstante esto, el segundo párrafo del 
artículo 30 del CFF, también establece 
un plazo mayor a los cinco años y que 
puede ser también superior al periodo 
de tenencia que refiere la disposición 
aduanera, cuando de la documenta-
ción correspondiente a actos cuyos 
efectos fiscales se prolonguen en el 

tiempo, el plazo comenzará a compu-
tarse a partir del día en el que se pre-
sente la declaración fiscal del último 
ejercicio en que se hayan producido 
dichos efectos, un ejemplo es cuando 
la empresa genera pérdida fiscal en 
un ejercicio; en el cual se dedujo un 
activo fijo de importación cuya enaje-
nación se realizó en el año siguiente 
al ejercicio donde produjo la pérdida 
fiscal, la Ley del Impuesto sobre la 
Renta (LISR) otorga un plazo de diez 
ejercicios para su aprovechamiento, 
si la empresa se lleva en amortizar la 
pérdida fiscal el plazo concedido por 
la LISR, entonces el tiempo de con-
servación de la documentación que 
demuestra la existencia de la importa-
ción del activo fijo va más allá del plazo 
fijado por la Ley Aduanera (periodo de 
tenencia), toda vez que el plazo de 
cinco años para conservar la docu-
mentación inicia su computo a partir 
del día siguiente de la presentación de 
la última declaración anual donde se 
dio efecto a la pérdida fiscal.

Para hablar de materialidad, nos 
llevaría varias publicaciones para pro-
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fundizar en todo lo que involucra su 
demostración, documentación o la 
falta de sustentación, por ahora solo 
pretendemos establecer una idea de 
lo que hoy día podríamos enfrentar en 
caso de ser sujetos a las facultades de 
comprobación por parte de una autori-
dad fiscal.

Conclusión
Por lo anterior es importante vigi-
lar el cumplimiento de las diversas 
obligaciones del contribuyente con 
el objetivo de que se tenga todo el 
soporte completo para demostrar a 
la autoridad correspondiente que las 
operaciones se han llevado a cabo y 
además se han realizado de manera 
correcta.  No basta con vigilar la 
forma en que se lleva a cabo la ope-
ración en materia de comercio exte-
rior, hablando de que se cuente con 
el pedimento correspondiente y los 
demás documentos que soporten 
las diferentes actividades llevadas a 
cabo en el proceso, sino que es prio-
ritario verificar que los documentos 
reflejen de manera fiel la forma en 
que sucedieron los diferentes actos.

En este sentido debe existir una 
colaboración permanente entre las 
diferentes áreas operativas y admi-
nistrativas de la empresa (ya sea 
una persona física o moral) que 
lleva a cabo las operaciones para 
que cada uno esté al pendiente de 
revisar que los actos se llevan a 
cabo de manera correcta y que se 
cuente con el soporte documental 
adecuado para hacer frente a una 
posible revisión por parte de alguna 
autoridad fiscalizadora.

De tal suerte que la comunicación 
debe fluir de manera correcta y cons-
tante entre, las áreas de logística, 
almacenes (inventarios), compras y 

tesorería, por nombrar algunas,  para 
asegurarnos de que cada uno de los 
responsables cumple con las tareas 
encomendadas de acuerdo con su 
grado de participación en el desarrollo 
de las operaciones de la entidad, de 
igual forma, tampoco debemos dejar 
fuera la participación de las áreas 
fiscal y contabilidad, quienes son los 
encargados de plasmar una correcta 
clasificación, valuación y presenta-
ción a las diferentes transacciones 
que hayan sucedido en el desarro-
llo de las actividades propias de la 
empresa, tanto para efectos financie-
ros como fiscales, hablando de con-
tabilidad, reportes financieros, conta-
bilidad electrónica y declaraciones de 
impuestos.

Estas áreas deben contar con toda 
la información posible para compren-
der de manera correcta y completa 
las operaciones llevadas a cabo para 
poder “cerrar” el ciclo, como ya se 
mencionó, plasmando los efectos de 
estas operaciones en la contabilidad 
que sirve de base para la elaboración 
de estados financieros y la presenta-
ción de las declaraciones de impues-
tos, ya que desde el pedimento, las 
facturas de gastos relacionados, con-
tratos, hasta el registro contable y la 
declaración presentada pueden servir 
de base para soportar, en conjunto, 
la materialidad de las operaciones de 

1.	   Artículo 69-B. Cuando la autoridad fiscal detecte que 
un contribuyente ha estado emitiendo comprobantes 
sin contar con los activos, personal, infraestructura o 
capacidad material, directa o indirectamente, para pres-
tar los servicios o producir, comercializar o entregar los 
bienes que amparan tales comprobantes, o bien, que 
dichos contribuyentes se encuentren no localizados, 
se presumirá la inexistencia de las operaciones ampa-
radas en tales comprobantes.

2.	  Artículo 30. Las personas obligadas a llevar contabi-
lidad deberán conservarla a disposición de las auto-
ridades fiscales de conformidad con la fracción III del 
artículo 28 de este Código.

	 …
	 La documentación a que se refiere el párrafo anterior 

de este artículo y la contabilidad, deberán conservarse 
durante un plazo de cinco años, contado a partir de la 
fecha en la que se presentaron o debieron haberse 
presentado las declaraciones con ellas relacionadas. 
Tratándose de la contabilidad y de la documentación 
correspondiente a actos cuyos efectos fiscales se pro-
longuen en el tiempo, el plazo de referencia comenzará 
a computarse a partir del día en el que se presente la 
declaración fiscal del último ejercicio en que se hayan 
producido dichos efectos. Cuando se trate de la docu-
mentación correspondiente a aquellos conceptos res-
pecto de los cuales se hubiera promovido algún recurso 
o juicio, el plazo para conservarla se computará a partir 
de la fecha en la que quede firme la resolución que les 
ponga fin. Tratándose de las actas constitutivas de las 
personas morales, de los contratos de asociación en 
participación, de las actas en las que se haga constar 
el aumento o la disminución del capital social, la fusión 
o la escisión de sociedades, de las constancias que 
emitan o reciban las personas morales en los términos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) al distribuir 
dividendos o utilidades, de la documentación e infor-
mación necesaria para determinar los ajustes a que se 
refieren los artículos 22 y 23 de la ley citada, la informa-
ción y documentación necesaria para implementar los 
acuerdos alcanzados como resultado de los procedi-
mientos de resolución de controversias contenidos en 
los tratados para evitar la doble tributación, así como de 
las declaraciones de pagos provisionales y del ejercicio, 
de las contribuciones federales, dicha documentación 
deberá conservarse por todo el tiempo en el que sub-
sista la sociedad o contrato de que se trate.

	 …	

comercio exterior llevadas a cabo 
por el contribuyente.



EN EL COMERCIO EXTERIOR LA CORRECTA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA ES PRIMORDIAL PARA NO 
SER SUJETO A SANCIONES O MULTAS. POR OTRO LADO, LA INCORRECTA CLASIFICACIÓN PUEDE 
SER RIESGOSA PARA EL AGENTE ADUANAL HASTA EL PUNTO DE PERDER SU PATENTE ADUANAL.

Implicaciones de una

Arancelaria
INCORRECTA CLASIFICACIÓN

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA
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Lawyers. Firma de consultoría en 
comercio exterior y aduanas.

S
RUÍZ CERVANTES.

POR: LIC. MARÍA JOSÉ

Si te dedicas al Comercio Exterior, 
seguro has escuchado acerca de la 
clasificación arancelaria de las mer-
cancías, pero ¿conoces la importan-
cia de declarar la correcta clasifica-
ción al importar o exportar? Si no es 
así, aquí te platico, porque podrías 
estar omitiendo contribuciones y en 
su caso regulaciones y restricciones 
no arancelarias y otras medidas exi-
gibles en la legislación aduanera por 
no conocer la clasificación arancela-
ria que la autoridad reconoce como 
aplicable.

En primer lugar, es importante 
conocer que la clasificación aran-
celaria deriva del Sistema Armoni-
zado de Designación y Codificación 
de Mercancías (en adelante SA) y 
se utiliza por los miembros de la 
Organización Mundial de Aduanas 
(en adelante OMA) con el objetivo 
de identificar las mercancías que 
se comercializan a nivel interna-
cional. Para mantener actualizado 
el rastreo de dichas mercancías, el 
Comité del Sistema Armonizado de 
la OMA revisa el SA cada cinco años 
y emite recomendaciones con base 
en sus observaciones; recomen-
daciones que implican una modi-
ficación y actualización de la tarifa 
arancelaria. En este sentido, el 9 de 
diciembre del 2021 la Cámara de 
Diputados aprobó la Nueva Ley de 
los Impuestos Generales de Impor-
tación y Exportación que implemen-
tará la Séptima enmienda, y poste-

riormente, en febrero del 2022 pasó 
al Senado para su consideración y 
aprobación, el pasado 07 de junio 
del 2022 publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto por el 
que se expide la Ley de los impues-
tos generales de importación y 
exportación, por lo que, a finales de 
este 2022, la Tarifa Arancelaria ten-
drá más de 300 modificaciones, en 
las que se implementan productos 
del tabaco y nicotina, kits de diag-
nóstico relacionado con el virus 
Zika, drones y químicos con poten-
cial del calentamiento global.

Asimismo, es importante conocer 
la estructura del sistema armoni-
zado, el cual se encuentra dividido 
en secciones, capítulos, partidas y 
subpartidas; en México se adicionan 
2 dígitos más para confirmar la frac-
ción arancelaria y desde el año 2020 
se adicionó un quinto par de dígitos 
correspondientes al Número de Iden-
tificación Comercial (NICO), con lo que 
obtenemos un total de 10 dígitos, sin 
embargo la clasificación arancela-
ria está legalmente determinada a 8 
dígitos (fracción arancelaria), esta 
lista de códigos se encuentra legal-
mente contemplada en la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y Exportación, la cual 
también muestra los aranceles a los 
que están sujetas.

Es relevante mencionar que tam-
bién podrás conocer las regulaciones 
y restricciones no arancelarias que 

se deben cumplir para la importa-
ción o exportación como una Norma 
Oficial Mexicana (NOM), un Permiso 
Previo, una Certificación, una Cuota 
Compensatoria o aquella a la que 
esté obligada a cumplir de acuerdo 
con lo establecido por el art. 17 de 
la Ley de Comercio Exterior y para 
identificar la clasificación arancela-
ria de tu mercancía, para lo cual es 
indispensable determinar correcta-
mente la fracción arancelaria del bien 
a importar o exportar.

Por consiguiente, ya que para cada 
mercancía existen distintas regu-
laciones y restricciones no arance-
larias, si la clasificación arancelaria 
no es la correcta, tú como importa-
dor/exportador estarías pagando 
un arancel incorrecto y la autoridad 
verificaría este dato por medio de un 
reconocimiento aduanero al tomar 
una muestra de la mercancía para 
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ser analizada; y además, podrías no 
estar cumpliendo con las regulacio-
nes correspondientes.

Es por lo anterior, que para que los 
importadores y exportadores cuen-
ten con la certeza jurídica de que la 
clasificación arancelaria que están 
utilizando es la avalada por las autori-
dades, a través del artículo 8.° consti-
tucional que contempla el Derecho de 
Petición, los contribuyentes pueden 
ejercer su derecho para formular una 
consulta formal ante el Servicio de 
Administración Tributaria para conocer 
la fracción que avala la autoridad, ya 
que podría existir duda por algunos de 
los siguientes escenarios:

1.	 Mercancía de difícil identificación. 
La principal razón por la que se 
realiza una consulta es porque las 
características físicas, químicas 
o técnicas de la mercancía pare-
ciesen encuadrar en más de una 
fracción arancelaria.

2.	 Contradicción entre los Agentes 
Aduanales. Es importante seña-
lar que tu Agente Aduanal tiene la 
responsabilidad de determinar la 
correcta clasificación arancelaria 
(art. 54 de la Ley Aduanera). Sin 
embargo, la interpretación por 
parte de los Agentes Aduanales 
para determinar la clasificación 
arancelaria puede ser contradic-
toria, y, por ende, se especularía 
más de una clasificación para una 
misma mercancía. 

3.	 Contradicción entre países. Al ser 
un sistema de clasificación para 
los países miembros de la OMA, 
los importadores pueden tomar 
en cuenta una fracción distinta a la 
considerada por el exportador. Por 
el contrario, el exportador puede 
estimar una fracción diversa a la 
del importador.

“LA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 
DERIVA DEL SISTEMA ARMONIZADO 
DE DESIGNACIÓN Y CODIFICACIÓN 
DE MERCANCÍAS (EN ADELANTE 
SA) Y SE UTILIZA POR LOS 
MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE ADUANAS”. 

Adicionalmente, en correlación 
con el artículo 8.° constitucional, en 
los artículos 47 y 48 de la Ley Adua-
nera, reglas 1.2.2, 1.2.8 y 1.2.9 de 
las Reglas Generales de Comercio 
Exterior y la ficha de trámite 4/LA del 
Anexo 2 de las citadas reglas podrás 
conocer el proceso que se debe lle-
var a cabo para realizar una consulta 
de clasificación arancelaria, el cual 
medularmente expresa lo siguiente:

a) Formalidades pre-presenta-
ción:
•	 El interesado deberá presen-

tarse directamente ante la 
Administración Central de 
Normatividad en Comercio 
Exterior.

•	 Para tener por recibida la con-
sulta, se deberá entregar un 
escrito libre que cumpla con 
los requisitos del artículo 18, 
18-A y 19 del Código Fiscal 
Federal.

•	 En el escrito libre también se 
deberá señalar una fracción 
arancelaria que se considera 
aplicable y al menos una 
fracción arancelaria con la 
que exista duda.

•	 Adicional al escrito, se deberá 
anexar elementos que permi-
tan la plena identificación de 
la mercancía.

b) Formalidades post-presen-
tación:
•	 Se podrá seguir realizando el 

despacho de las mercancías.
•	 Se efectuará el pago de las 

contribuciones de la fracción 
arancelaria que represente el 
arancel más alto.

•	 Se pagarán las cuotas com-
pensatorias de las fraccio-
nes arancelarias.

•	 Se realizará el cumplimiento 
de las regulaciones y restric-
ciones no arancelarias apli-
cables a las fracciones aran-
celarias que se ingresaron a 
consulta.

•	 Se declarará en pedimento 
el identificador AR (con com-
plementos 1 y AGJ), esto de 
conformidad con el apén-
dice 8 del Anexo 22 de las 
Reglas Generales de Comer-
cio Exterior. 

•	 La autoridad tendrá un plazo 
de 3 meses para emitir una 
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resolución a partir de que 
esté debidamente confor-
mado el expediente, de 
acuerdo con el artículo 34 del 
Código Fiscal Federal y el artí-
culo 48 de la Ley Aduanera.

c) Formalidades post-resolución:
•	 Se seguirá declarando el 

identificador AR (con comple-
mentos 2 y el número de ofi-
cio de la resolución), esto de 
conformidad con el apéndice 
8 del Anexo 22 de las Reglas 
Generales de Comercio Exte-
rior.

•	 Si resultan diferencias de 
contribuciones y cuotas 
compensatorias a cargo del 
contribuyente, se deberán 
pagar con actualizaciones y 
recargos.

•	 Si resultan diferencias de 
contribuciones en favor del 
contribuyente, se podrá rec-
tificar en pedimento para 
compensarlas o solicitar su 
devolución.

Por otro lado, si ya has presentado 
una consulta debes poner especial 
atención, ya que la resolución que 
hayas obtenido por parte de la autori-
dad perderá sus efectos por la entrada 
en vigor de la nueva LIGIE (implemen-
tación de la séptima enmienda de la 
OMA), ya que las resoluciones obte-
nidas al amparo de una ley abrogada 
pierden sus efectos al entrar en vigor 
una nueva ley y, de acuerdo con el art. 
48 de la Ley Aduanera último párrafo, 
la vigencia de la resolución emitida 
será mientras no se modifiquen las 
disposiciones legales que dieron sus-
tento para su emisión.

Por último, si realizaste importacio-
nes o exportaciones con una clasifica-

ción que podría ser incorrecta, habría 
dos escenarios:

a) Auditoría. La autoridad podría 
iniciar facultades de compro-
bación y detectar un posible 
error en los datos declarados 
mediante una revisión de gabi-
nete, pero para confirmar que en 
efecto se trata de una incorrecta 
clasificación, no sería suficiente 
con la revisión documental, ya 
que requeriría una inspección y 
análisis físico y/o químico de la 
mercancía, lo que no conforma-
ría suficientes elementos para 
determinar una incorrecta clasi-
ficación arancelaria.

b) Reconocimiento Aduanero. 
Si la autoridad ejerce facultades 
de comprobación mediante un 
reconocimiento aduanero, puede 
tomar una muestra de la mercan-
cía con la que existe duda para 
someterla al análisis del labo-
ratorio y determinar si se trata 
de una incorrecta clasificación o 
descartarla.

En caso de que la autoridad com-
pruebe que tus mercancías sí están 
incorrectamente clasificadas, esta-
rías sujeto a una multa conforme al 
artículo 185 Fr. II en correlación con 
el artículo 184 Fr. III de la Ley Adua-
nera, lo que implicaría una multa de 
$2,010.00 a $2,860.00 (para el año 
2022) por cada pedimento. Aunado, 
a que, por un error en la clasificación 
arancelaria, se pueden omitir contri-
buciones, regulaciones y restriccio-
nes no arancelarias y causar diver-
sos procedimientos como un Proce-
dimiento Administrativo en Materia 
Aduanera (PAMA), Procedimiento 
Administrativo por Contribuciones 
Omitidas (PACO), retención de mer-
cancías e incluso una cancelación de 
la patente del Agente Aduanal.

En conclusión, declarar la correcta 
clasificación arancelaria debe ser 
primordial para aquellos que realizan 
operaciones de comercio exterior, 
porque de no realizarlo, tendrían el 
riesgo de ser objeto de sanciones 
de acuerdo con los escenarios ante-
riormente planteados, con todas las 
implicaciones económicas y comer-
ciales que esto puede representar.



LOGÍSTICA

64 ESTRATEGIAADUANERA.MX | EDICIÓN ESPECIAL

Licenciada en Comercio y Nego-
cios Internacionales por la Escuela 
Bancaria y Comercial. Actual-
mente cursa la Maestría en Desa-
rrollo Humano en la Universidad 
Contemporánea de las Américas.

Se desempeñó como coordi-
nadora de logística de Z F Group, 
encargada de la coordinación de 
los embarques.

Cuenta con diversas certifica-
ciones, entre las que destacan: 
Introducción al transporte marí-
timo de mercancías peligrosas, 
transporte aéreo de mercancías 
peligrosas inicial, y carga aérea 
internacional.

Actualmente es CEO Grupo Zeit. 
Directora y coordinadora de un 
Freight Forwarder Internacional.

L

VACA FAVELA

POR: LIC.  PAOLA A.
a realidad aumentada 
(AR) ofrece una tecnología 
clave para optimizar pro-
cesos logísticos y auto-

matizar tareas repetitivas, al permitir 
tomar decisiones basadas en visuali-
zaciones generadas por computadora 
y proyecciones de modelos 3D.

Siendo la innovación un parteaguas 
en el desarrollo y crecimiento de las 
industrias globalizadas; resulta inte-
resante cuestionarnos hacia dónde 
va la tendencia en torno a la tecnolo-
gía avanzada, aplicada a la logística y 
cadena de suministro.

La limitación física durante la pan-
demia, ha llevado a acelerar la inves-
tigación y desarrollo de tecnologías 
innovadoras, que tengan como resul-
tado un impacto positivo en la auto-
matización. Contar con recursos que 
faciliten el proceso operativo y venta 
será esencial para lograr un impacto 
en los resultados.

La tecnología de realidad aumen-
tada ha probado ser efectiva para 
disminuir errores humanos en proce-
sos logísticos clave como packaging, 
handling, storage y transporte, fases 
en que los/as operadores y personal 
logísticos juegan un rol importante. 
Con el uso de tecnología con realidad 
aumentada se ha conseguido el aho-
rro de tiempos en selección de obje-
tos y optimizado el proceso de toma 
de decisiones.

Industria automotriz
Dentro de la industria automotriz da 
lugar a la iniciación de la realidad 
aumentada la cual se utiliza con len-
tes inteligentes para ayudar a los 

especialistas durante sus procesos 
en líneas de producción, en donde la 
realidad aumentada superpone imá-
genes y holografías para ayudar a las 
personas sobre la manipulación de 
piezas y procesos para un correcto 
ensamblado. La realidad aumentada 
junto con la inteligencia artificial que 
actualmente se utiliza por algunas 
grandes empresas y continua en 
desarrollo, puede lograr la detección 
de anomalías en tiempo real, lo que 
genera una productividad mayor y 
eficiencia en cualquier problemática 
durante el proceso TIER’s. 

Optimización de tiempos
Existe una mejora significativa en 
tiempos con el uso de conductores, 
ya que la realidad aumentada logra 
dar un panorama amplio y visible 
para la fácil identificación, etiquetado, 
secuenciar y localizar la carga en 
segundos.

Almacenes
La integración de la AR ha tenido un 
gran impacto en el almacenamiento 
de carga, ya que ha atendido puntos 
medulares como tiempo, control y flujo. 
Llevando así a lograr eficiencia en la 
ubicación y movilidad de la carga den-

tro de los almacenes, esto reduce las 
horas de capacitación a los operado-
res, todo lo anterior aumenta la satis-
facción de los empleados, mejora su 
porcentaje de productividad y dis-
minuye hasta un 40% los rangos de 
errores cometidos.

Este proceso de implementación, 
inversión y mejora antes de ver un 
resultado, puede ser largo y cos-
toso; sin embargo el camino hacia 
la automatización es inevitable.

LA CRECIENTE GLOBALIZACIÓN HA PROVOCADO CAMBIOS SIGNIFICATIVOS EN LA FORMA 
DE HACER COMERCIO EXTERIOR. SOBRE TODO EN LA OPTIMIZACIÓN DE PROCESOS 

LOGÍSTICOS. EL INTERCAMBIO DE LA INFORMACIÓN CADA VEZ ES MÁS ÁGIL.

Realidad Virtual y

dentro de la Logística 
REALIDAD AUMENTADA
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